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V E N T A  O B  E J E M P I .A R B S  s 
p in ic te r lo  d o  Id G o b ern ac ió n  , p lan ta  bdJóa 

N um ero  8uelto« 0 ,6 0 .

G A C E T A  DE
g ü M A M I O

ProalcSaí Îa dti ConaGjfi ci@ lgl»iatr@6i
Em l &$cr&ío á ^l^rm éo  hu lugar &l rmir- 

m da qmj{ü devado por Iq Sale? úe go* 
hierno dé la Áuáim&iq ¿b Barcsiom, 
cmirá 0Í Akiiíld0 dé Fm^U, por imásíón 
dfl í^Mbi^eiün0$,-^Fágina 884*

Otro éo^larando no ha úñbido suscitarse H 
oómpcUncía promovida enirs el Gobomor 
dor civil de ffm ím  g el Mee de prirnsm 
imianma de la  misma mpHah-^Fdgi- 
nm 38i ^ B 85̂

Bissl8t9rl9 lii 19
I2m l décríto dUpmiendo ¡oé miembros qm 

m  $0 iucesivo h m  de mmpmer las Qbmi- 
siómSj pkmmenfe p effcuí^a, cúnira tá 
Itiíarstitoító—

iS9{$l8fl9 Ja Haoteflss
Beed srdm disponiendo qm iodos los pagos 

é ingresos qm se hayan rmlimáo ó se 
rmlicen m  lo ó tiw leo  por cumia dd 
presupuesio áe Uquidmióñ, se figuren 
desde luego y definiíivamenie eti las res
pectivas cqmias áe Gastos, públicos y 
Eetdas públicas del Frssupuesio carríen- 
ié, llevándolos d los oapifuios, ariiculos y 
lecciones cormponúimiBS.^Fdginas 386 
y 887.

Eeúl orden nombrando Im ComUión revisa
ra (Ĵ í primer balance qumqtjfnal á$l 
Instituto dé Frevisién^Fági^
na 387.

Oirá apío»mdo losconsimúsreguladoépor 
¡os mUculos 96 y  siguiqnjj^ del Bég^^ 
menib dé la Isy dp Gasas oáraias.—Fd 
gináBS?.

Otra cfrmlar, disponiendo qué por las 
Juntas ds Jmpéccién y Vigilancia de las 
obras para la comimeción de edificios 
de&pmdqs d Gorrshs y I^Ugrefos, se: in
vite d ios Ajuníai$ieáíos áe laS pbbtáoio* 
sá» se-' i^UéénSnl-^ â ^̂
vffeeem graiuiíaménhl soláres ó eáifi- 

adpcmdús: paf^ las nemilades de 
lô  ̂rnmckm ĝs smp̂ iQSde Oarréos y 
téiégrafóié-'^T “  ’

EeaL orden mmbrmdo pqra el presente 
curso Ayuáánü rl^íidóéf, cúH a^áciér 
iním H m /gm ^U ¡ érM r0db dé ía clase 
de aegtindo áeíd M -
truéks Superior de Oonmrcio de Alicante, 

44f^oi 4íarl|f».—
Oirá déeláráiiáofdbmmeiiWnádiomleleci!

é  J ^ s ^ 'd íd  Férral, de Se- 
yovm--F4Qim bbo.

Qtm disponiendo se adquieran, con destino
ú lm  BibHot^tüspúbíteúsdetMmadé^^ 800 
ejemplares úe ¡a obra titulada <íApmkU.s 
áe Meeénioa socM», de la que es autor 
JD. Añtonío Fúrtmnda BmceUr^Fdgi- 
me 889 4 391.

Otra disponimdo quede sobreseíio el epcp^
- i^ ftíe  instruido jsm inser
ción m  el pmiéáico 'Msñaisa, corres- 
pondimis aí 27 de Ago$Ío ád año préocí- 
mopasádo, de un mtUulo Uiuíado f i ía -  
rruécBST̂  ̂uiribuiio al impodor Jefe de 
Frimera ens0 anm áé_ Madrid^ Ea- 
fad Tommé y Bos.—Pdginaá 391 y 392 

Otra fqmliando á lm E?c$or^ áe lás ÜfÁ- 
■ vcfsidaües pm a ¿oiitéáer autorf&%oién y 

Ucencia á ¡os C^tedráUcos de los Omitras 
docmtm qm úe su Bectorado dependan, 
y qué lo SQUciUn,parmqm puedan aéis  ̂
tir á las sesiones dú Congreso de Geo
grafía é Historiu hispano-amériema, 
qm se mkbrori en 8c\;íUa para conm̂ > 
morar el cuarto cmtcn^^rio del deicubri- 
miento del Gcéam ̂ Facifiúo  ̂ por Vasco 
Núñm de Balboa.--Pdgina 392.

Otra rssolvímdo « ís s to d a  del Fresif^mte y 
Beprelario '§emral:^d^ ■ la Sociedad hm  
Explomúams: de España, m  solmiud 
de qmt rémmcknáú la personalidad 
jurídica és íd m^fná, ss ía comedí aa* 
rdcter oficial, prúporcioñdndola algunos 
elmentós W  ayuda para los fims qm di 
cha Sociedad persigue.—Fúgina 392^

MIaletarfo da 
Beal orden declarando á la Sociedad de sê  

gurqs La AoUpidqd como comprendida 
en el articuIoSS de ia Lny dé 14 áe Mayo 
üe 1908 y 180 áe bu Eegtúmmio, y en su 
virtud, décrBÍando su Uquidaciúñ form 
so, y mundo m  iodos sm efictos la Eeal 
orám dictqd<̂  par^ §u imlmión aii al 

de emidaáes asegúradoíras,— 
Fagin^M 392 d 394. '

Otra anundándo comuna para proveer la 
placa de Verificador dé contadores de 
agua de Las Fcdmas (Oamr4m).--Fdg4- 
na 394.

Oté'a aprhbmdo el contador áe energía eUe* 
trica para corriente alterna trifásica, 
tipo 3 VDS, de la casa lsaria E^hrkmr* 
hs¡ áe Munich.^Fágim 394.

Adi^Blstraoléi Cesírals 
G r a g í a  t  J u á T iG iA .— Oireoclón G eneral 

de Iqn̂  R e« |ftroa y  del Kotadado^r- 
Órden résmfioria^ del eecur^  guSerna^ 
i é o  iñíerpitestéporB . FedrbJk.^^Fálacioé, 
como mandatd^ió d é  úínsúelp M m -  
^iñttísla,^coniéa u n a  nota del B ^ietraáor  
de Iq propiedcuf úel distrito de Occidente, 
de «á?» Qgrie, mnegand i la.aiiofdctón de 
m  mdMámiehio dé embtirgo.-^Fdg. 395. 

ETaí3íen íía .—Direocldn G eneral de la D eu -  
V da y Oiase» Basivas,— Uelaaid» de las 

declaracimes áe derechos pasivos hechm 
por este durmte la segunda quin •

 ̂ émddéi de Enero próximo^pásado.^
FdginaSBd.

D ireic ión  Genera! de lo  Contenofoso d el 
, Estade*— ^soMatsiilo eocpedientes incoa-

dos en vkikd úé mñanóiáé solicitando 
exBmién del impmséo qm grUva íús 
bienm dé las p&rsmm Jurídicas.—Fdgi- 
na 892.

I n s t r u c c i ó n  PüBM CA.-SubBecretaría.— 
BombrmdOi m  smiitmi^n de B, Mdmr'f

do de Hinojosa y Nateros, Frssid$nU dsl 
Tribundl áe fpQákíanss á ¡a Üáteára de 

' Histmia dé la Farmacia, vqcanú m  el 
. 'Búciaru^ dé WMéndion^^

B. Garlos Muría Oürieeo, Comejmü d^
. Imtmccién FábUci .̂—Fágina 393. , 
Lkta de los aspirantm aúmiUúQS Ú "tuB 
■ oposicioms anumimm pata prmmr una 

Amüíaríú del cumio arupa de la MmuP , 
taá áe Deftcho áe la  ümmrsiáa^^ .§0.8 !:$-̂ 
Immnc^.—Fáíjina 898.

Dirección General dei Instituto Geográ
fico y Estaáislico.—Cawupcafíílo á 'con- 
cmsós pam la provisión de tr&s- pímm  
■ áe lngenimaB terciros áñlGmrpo de In- 
- geméofGségrafoe, OfieMes segundoide 
AántinUiraéión civil— 898, 

Fomínto.—DiréceiSk General d.e Obra^  ̂
PúMicaf,--OamSnos y^cina!ei.—0íí§'ica« 
áimúo á tos áyunimmJentús qm se mm* 
cionun ¡m submnmms y anUcipos que 
se ináimn m ias relaéiem^^  ̂ pt0 U- . 
cdn, para construcción áü tamim m- 
éináldé' Álbá'dé Túfmes á Álarm, térmi
no de A¡ba:d4 Tormm y término de Ala - 
rúe, ^QVínsia de 8alamanm.—F4ginm 
898.

Coi^iaría General de Seguros.—dtitiii'' 
M íHM im e^dad  demmíndda Lm 
MútmíU dé Frunce «í des Goloníes, do- 
micUiaáa-: en Bmmhna, hm nombrado 
Áp^demdo gmeml- pkm: España d don 
Miguel Ó, m " Vaca y FimM.'—Fégtna 
398.

Idem id. id. Eiunioni Adrmtica d« Sfetir*
■" M, domiciliada en Barcelona, ha nom-‘ 

btado Apoderado gmeml para España 
á B. Éamún Eoig Armengol—Fégim  
398.

ÁNixo 1.®—Bolsa.—Observatorio ü m  * 
traía MitEORbiÓGiod. — Oposiciones. 
SüBASTAS. — Administración Provsn » 
ciAL. — Administración Municipal.— 
Anuncios oficiales dei Bar^oM Crédi'- 
io üe Zxragom, Sackdad espmola de 
FetrGCárrties se undíjtríaSj Ssctedud Cré
dito del Trabjjo, üñión AutomovÜUia 
Espuñota, Oowii?«̂ ld de los Ferrocarri- 
h$ de Madrid á Z^ragoea y d Alicmté, 
Crédito de la Unión Minera, Gmnal de 
ísabd II, l̂ m so dé España (Pampíona), 
Ompañia delos F^rimrriUé económi
cos de Astuirias  ̂OolaiifQ da Oorradorai de 
Gpmsrclo de Sanimátr y Óolégio de Aéo- 
gadof.—Santoral.—EsprotXculos. 

ArÉxd tóioíbáí—OumRóB ísÍadIs-
TICOS DB

Hacienda. — Subsecretaría. — Escalafón 
áe los funcionarios de este Ministerio, ac- 
itíms, eúccedmíes y cesantes. 

latérvenoión General de la Administra- 
cióii dei Estado.—^ecuMdacid?? liquida 
obtenida durante elmes de Diciembre del 
om próximo pasado.

F om en to . — úel enmlafén de
los ftmciomriús de AdmínUirución cMI, 
asHms y cesmtds, dependientes de este 
Ministerio.

Ankxo 8.®— Tribunal Supremo, — Sala 
m  W  O m h '- ’F liegos 182 y 133.
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PARTE OFICIAL 

F u s n c u  cüi c c s s w  de im is m E

S. M, el Rky Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Vioíoria Eugei>̂ “a f  
SS, AA. RE. el Príneipa de é
Infanlei, oontinúan sin noYddad m  su 
importante salud,

D@ igual beneficio dkfrutan las demás 
personan de la Augusta Real Familia,

REALES DECRETOS
En el recurso de queja promovido por 

la Sala de Gobierno de la Audiencia de 
Baroelona, contra el Alcalde • de Parets, 
por iavasioE de atribuciones al imponer 
\im  multa por defraiidasióa en el peso 
áel paiij reaultf;

Qus oi Aioalda de Páre!, en providen
cia que se notlñoó si interesado en 28 de 
Octubre da 1912, impuso á Martín Serra 
la multa d© 15 pesetas, en virtud de de* 
nundt sobre defraudación en el peso del 
pan.

Que el multado réourrió ante el Juez 
muÉioiptl, fundamentando la queja en la 
Invasión d© atribucionei que en su con* 
capto cometía ©1 Alcalde; oomignó/ no 
obstante, en la Alcaldía, el importe de la 
multa como ©n depósito ha^ta que reoa* 
yera resolución de la Superioridad.

Que elevados los antecadentes al Juez 
da prime^íi iasíancia de Granoliers, éste 
Jos remitió á la Audiencia Territorial de 
Barcelona, con informe favorable al re* 
curso promovidc.

La Sala da Gobierno de la mencionada 
Audiencia acordó, de conformidad con 
el dictamen fiscal, fom alizir el recurso 
de qüejt contra el Alcalde da ParetSj lun- 
dándGie en que S6 trata de la imposición 
da usa multa por un Alcalde por un he
cho que, á ser cierto^ ó sea la expendí* 
ción áe pin falto de peso, cae bajo la 
sanción del artículo 592 del Gódigo Pe
na!, m  su n úmero 5.°, y esto, por s! sólo, 
63 razón sobrada para que la que}a pro
ceda. Pero además, resulta de certifica
ción aportada á las diligencias, que en el 
puaMo de Pareta no existen Ordenan* 
zf̂ a municipales, ni siquiera ea ha he
cho constar que tal infracción estuviera 
sancionada en un bando de buen gobier
no; no hay nada, en ñn, que de cerca ni 
áe lejos atribuye al Alcalde el conoci
miento da! hacho que se dice cometido 
por Martín Barra, y en tal concepto es 
evidente que la Autoridad gubernativa 
de Párets obró fuera do sus atribu-
ClOBOS,

Que pedido informe al Alcalde de Pa
réis, manifiestá que, en ©fcóto, en dicho 
pueblo nc exigían Ordenáhzas muiiicipa- 
las, ni ninguna oíase de Reglameiitcs, 
creyendo que, para m  buenaadminfetra* 
ción, son suñclentes los acherdoi’Biunici- 
paleSp

‘ Que el Ayuntamiento ni e! Alcalde in
formante no han tenido nunca intención 
de invadir atribuciones, propias del Po
der judicial, pues que, atemperándose á 
lo prevenido en los artículo® 185,186,187 
f  188 de la ley Municipal, si bien acordó 
M finposición de multas á vendedores 
poco escrupulosos ©n la venta de sus ar* 
tíoulos, nunca ha procedido á su exacción 
cuando este caso ha llegado, sino que ha 
incoado el oportuno expediente, pasán
dolo al J  uzgado municipal:

Visto el apartado 4.® del artículo 592 
del Código Penal, que castiga á los que 
defraudaren al público en la venta de 
substancias, ya sea en cantidad, ya en 
calidad, por cualquier medio no penado 
expresamente:

Visto el apartado 5.® del mismo artíou* 
que también castiga á los traficantes ó 
vendedores á quienes se aprehendieren 
substancias alimenticias que no tengan 
el peso, medida ó calidad que corres- 
ponds;

Visto el artículo 625 del citadó Código, 
que dice:

«En las Ordenanzas municipales y de- 
mis Regláinénlos genéraléá ó particula
res de la Administración que se publica
ren en lo suceiivo, y en los bandos de po
licía y buen gobierno^ que dictaren las 
Autoridades, no s© establecerán penas 
mayores q ue las señaladas en eate libro, 
aun cuando hayan de imponerse en vir
tud de atribuciones gubernativas, á no 
ser que se determinase otra cosa por Le
yes especiales. Conforme á este principio 
las disposiciches de este libro no exclu
yen ni limitan las atribuciones que por las 
leyes municipales ó cualesquiera otras 
especiales competan á los funcionarios 
de la Administración para dictar bandos 
de policía y buen gobierno y para corre
gir gubernativamente las faltas en los ca
sos en qué su represión les esté encomen
dada por las mismas leyes».

Considerando:
1.̂  Que el presente recurso de queja 

contra el Alcalde de Parets se ha promo 
vido por haber impuesto una multa á 
Martín Berra por defraudación en el peso 
del pan.

2.® Que el referido Alcalde, al impo
ner la multa de que se trata, ha invadido 
las atribuciones de ios Tribunales .de 
Juatioia, puesto que el hecho objeto de 
le corrección está comprendido en el 
Código Penal y su castigo corresponde á 
la jarkdicoión ordinaria.

8.® Que además resulta de certifica
ción ajportádaá las diligencias que en el 
pueblo lie Paréis no existen Ordenanzas 

‘ municipaies ni siquiera sé ha hecho 
constar que tal infracción estuviera con
tenida en un bando de buen gobierno.

Af Qué és, por tantc, de estimar como 
procedente este recurso de queja.

Conformándome con lo consultado por 
la Ocmiiión permanesíe del Consejo de 
Fsticlo,"

* Vergo en declarar qu© ha lugar alpre* 
seníe recurso de queja ©levado por la 
Sala de gobierno de la Audiencia de Bar
celona, contr a el Alcalde de PeretsJ 

Dado en el Alcázar de Sevilla á siete de 
Febrero de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
S i PreslSent®  Sel C onse jo  i «  M in is tro s ,

Eduardo Dato.

En el expediente y autos áe eompe» 
tencia suscitada entre el Gobernador de 
Huelva y el Juez de primera instancia 
de la misma capital, de los cuales re
sulta:

Que con fecha 12 de Julio de 1912, y 
por la representación da la Compañía 
anónima del Ferrocarril áe Zafra á Huel
va, se interpuso ante dioho Juzgado de
manda d© interdicto contra la Junta de 
obras del puerto áe Huelva para reco
brar la posesión que desde antiguó venía 
ostentando la referida Compañía de la 
entrada á los talleres dé la estáoióh que 
en aquella ciudad tiene eL mencionado 
ferrocarril, posesión de la que había sido 
despojada por lá colooaéióh dé posten 
que latercepiaban el caihinó qué á di
chos talleres conducía desde la carretera 
deGibraleón:

Que dictada sentencia por el Juzgado 
desestimando la demanda, y apelando 
esta resolución, la Audiencia de Sevilla, 
po? scíííítelada de 18 da Diciembre de 1912, 
revocó aqualia deei&iando haber lugar al 
interdicto promovido y condenando á la 
parte demandada á la indemnización de 
daños y perjuicios y al pago de las costas 
causadas en la primera instanotá:

Que en el día inmédiató se recibió en 
dicha Audiencia un oficio del Goberna
dor de la provincia promoviendo la cues
tión de competencia en el interdicto 
planteado, de la cual desistió después 
aquella Autoridad por estimar que se 
había ya pronunciado sentetioia firme 
cuando requirió de inhibición:

Que devueltos ios autos al Juzgado de 
Huelva se procedió á la ejecución de la 
sentencia, reintegrando al demandante 
en la posesión de que había sido despo
jado, retirando los obstáculos que inter- 
ceptaban el eamino:

Que por sentencia de 2 de Junio de 
1918, dictada en el juicio verbal celebra
do con el fin de determinar el importe 
de los daños y perjuicios ocasionados á 
la parto demandante, se fijó dicho impor
te, de acuerdo con lo por ésta pedido, en 
la cantidad de 8.866,42 pesetas, y por auto 
de 16 del mismo mes y año, se aprobó la 
tasación de cortas, cuya suma se elevó á 
la cifra de 4.158i25 pesetas.

Que á instancia del demandante y por 
providencia dé 19 del referido mes, se 
decretó el embargo en bienes de k  Junta 
de Obras del puerto de Huelva, suficien
tes á responder de Its expresadas oanti- 
dédáí S as^  ̂ loe daños y j ipér-
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jutatoi f  las costsis cariadas, y temblén 
á !a suma d® 2J00 peseta® má&-, csiatidaá 
en qm  s® e&IeuSé el Importa da Im sobre- 
oostafi ó sea en |iintOi pesetas 15«524,67, 
practÍGándose en su virtud la traba por 
la referida «urna, en el metálioo, que en 
cuenta oorrienta en la sucursal del Banco 
de Espaíía de Huelva, pcrtenecfa á la Jun* 
fa de Obras del puerto.

Que por diligencia de 24 de Junio si« 
guíente, el Juagado hizo entrega á la re
presentación de la Compañía de los Fd« 
rrooarriles de Zafra á Huelva de la canti
dad de 13.024,67 pesetas á que ascendía 
la indemnización de perjúioioa y el im
porte de las costas causadas, y á loi tres 
días depositó en la Caja de Depósitos las 
2.500 pesetas destinadas á las sobrecosías 
que se causaren,

Que practicada la tasación da las mis
mas, importaron lá suma de 2.799,86 pe» 
seta», ordenándose por auto da 28 de Ju- 
nio que las 2.500 depositadas con tt! ob
jeto, s@ entregaran al d@mand|mt© en par
te de pago de la suma á que ascendía la 
tasación de dichas costas, haciéndose en
trega por el Juzgado de la referida can
tidad á la representación de k  Compañía 
de Ferrocarriles en 4 de Julio siguiente.

Que en oficio de la misma fecha, reoi« 
bidoen el Juzgado el día 5, el Goberna
dor de la provincia, de acuerdo con lo 
informado por la Oomisión provincial, 
le requirió de inhibición para que dejara 
dé conocer en el procedimiento da em
bargo que tramitaba por la cantidad de 
15.524,67 pesetas, á que ascienden ¡os da
ños y perjuicios, costas y sobrecostas 
causados en los autos seguidos por la 
Compañía de Zafra á Huelva contra la 
Junta |de "Obras del puerto, fundándose 
en los razonamiantos que estimó oportu
nos y citando los textos legales que creyó 
pertinentes.

Que tramitado el Incidente, el Juzgado 
máutnvo su jurisdioción, alegando las 
consideraGiones que estimó oportunas, y 
habiendo insistido el Gobernador, de 
acuerdo con lo informado por la Comi
sión provincial, resultó de lo expuesto el 
presenté confliclo, que ha saguido sus 
trámites:

Visto el artículo 5.® del Rea! decreto 
da 8 de Septiembre de 1887, que dice: 

«Los Gobernadores, oídas las Oomisio- 
nea provinciales, harán los requerimien
tos de inhibición á los Jaeces y Tribuna-  ̂
las que estén conociendo del asunto, y 
sólo cuando unos ó otros procedan por 
delegación, se dirigirán áquéllós al Tri
bunal delegante»:
 ̂ Oonsiderandor
1.® Que la presente cuestión d© com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la ejecución de una sentencia dictada en 
el juicio dé interdicto promovido por la 
Compañía del Ferrocarril de Ztfia i  
Huelva contra la Junta de Obras da! 
p uerto dé dicha capital.

2.® Que el oficio de requerimiento se

limita á redamar o! eoaodmiento de lis 
diligenciag á© embargo que ©n bienes de 
dicha Junta S0 practicó por la cantidad 
de 15.524*67 pesaías, para responder de 
los daños y por juicios á que en ©i inter
dicto fué condenada y del pago de las 
costas y eobracostascausadis en aquellos 
autos.

3.® Que cuando sa recibió en el Juz
gado ©i oficio de! Gobernador, había sido 
ya entregada á la representación de la 
Compañía la totalidad de la súma em- 
bargida, una parle como indemnización 
d© los daños y perjuicios y cosías causa
das, y otra á cuenta de Im sobresoslts 
también ocasionadas.

4.® Que terminado, por oonsiguient®, 
©1 procedimiento de embargo con la en
trega del melilico i  la representación da 
la Oompsñía, había ceiido, en cuanto 
con este procedimtonto de embargo sa 
relaciona, la jurisdicción del Juzgado, y 
por lo tanto era improsedente el requeri
miento de! Gobernador al reclamar el 
eonocimiento del asunto definitivamente 
resuelto y sobre el cual ya no entendía en 
modo alguno la Autoridad requerida, y

5.® Que conforma coa este criterio, el 
Eaal decreto de 8 de Septiembre de 1887 
sólo autoriza á los Gobernadores para 
promover contiendas de oompatencia á 
loa Jueces y Tribunales qu© estén cono
ciendo del aiunto que intenten reclamar 
con e! requerimiento.

Gonformándoma con lo consultado por 
la Oomisión permanente del Gonsejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competenoia.

Dado en el Alcázar de Ssvilla á siete 
de Febrero de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Presidente flel Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

M i m s i o  M  M  UOMACIOS

EXPOSICION ,
SIÑOB: En los siete años que lleva de 

existencia la Comisión permanente con
tra la ■tubarculosig, ha. progretato en 
nueitrp país ¡a lucha contra ese azote de 
U Humanidad,'en aquello qua má^ im- 
porla difundir y arraigar m  funsloiies 
da-íado^e colectiva, pue§ se. ha hecho dal 
dominio general la noción :ie que ©i tu- 
barculoio es un enfermo ©speeialídmo 
qua redams, si^turalmanteg cuidados es
peciales, y qm  éstos han de prestáraale en 
apropiadas instituciones que con el nom
bre de Dispensarios, Sanatorios, Hospita
les ad hoc, forman ios principales ele
mentos de asistencia al enfermo y da de
fensa á la familia y la Sociedad á que el 
enfermo pertenece.

"Esa ©vidente diluiión de la doctrina 
antituberculosa, hace pensar hoy en la no 
necesidad de un organismo tan numero
so como e! cm do  m  § de . Febrero de

1900, qm  mn ses 80 .miembros, entra m. 
tos y ©lectivos*, y bu® iiete Bsaoion^s, ha 
venido atendiendo á  la props^ganda antio 
tuberculosa, qu© puede hoy ragslfzñrg® 
perfectamente por la comisión ejecutiva.

Procede, pues, para en adelante, dis
minuir en una mitad ©1 número d© 
miembros de la Comisión, qu© represen
tarán otras tantas entidades, y supri
miendo las Sscaiones confiar la fundón 
de éitas á la Junta directiva de la misma 
que, con el nombre de Oomisión ejecutiva 
aotuirá consíaníomente, sin perjuicio do 
recabar ©1 auxilio ó la colaboración ds la 
Comisión en pleno, en aquellos mms en 
que lo estime pertineEte ó necesario.

Ea Inglaterra se acaba de 
una reforma anifoga.á la pracedeni:©.

I n  BU virtudf el Mirdstro que suicrib?, 
tiene el honor á© proponer á V. M«. el ad
junto proyecto de Bocrcto.

Madrid, 8 de Febrero de 1914.
BEÑORi 

m II B. 'P. M.a
José Sánchez Claerra, #>

EBAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar la siguiente: 
Artículo 1.® En adelante la Comidóss 

permanente contra la tuberculosis se 
compondrá de los miembros que siguen: 

Ministro de la Gobernación.
Señorea que hayan desempeñado cl 

cargo d© Ministros de la Gobernaciói!, 
desde que existe oficialmente en España 
lucha antituberculosa.

Subsecrelido del Ministerio da la Go
bernación.

Ex Directores generales án Banidad, 
que además sean médicos.

Inspectores generalas de Sanidad. 
Vicepresidente del Real Oonsejo daSa- 

nidád.
Presidente de la Sociedad Española da 

Higiene.
El actual Vicepresidante déla Oomi

sión ejecutiva de la Permanente contra 
la tuberculosis.

El actual Presidente da la Liga Popu*  ̂
lar contra la tuberculosis.

Ei actual Secretado general delaCo- 
miiióii permanente contra la lubarcm- 
losis.

El Gobernador civil de la pro vínola de 
Madrid.

Aiciláe Presidente del Ayuníamienfa 
d© Madrid.

Presidantede lá Diputación Provincial 
de Madrid.

Directores de los Dispansarios aatitu- 
berculosos pertenecfoníes á la Junta cen
tral.

Decano de la Benefisencla general. 
Decano de ía Beñefioencia provincial. 
Decano de la Banefioenoia municipal* 
Presidente de la Real Academia de Me

dicina de Madrid.
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DaosEO áe la Faositaá de Medidsa de 
Madrid.

DessEO da la F^oultsd da Farmacia da 
Madrid,

DireoíoE dal lastituío NaciOESi de AI- 
fosso XIII,

laspeetor da Sfinidad Miiiíar de la pri
mera Eegión.

laapseíor da SaflidaS da la Armada.
Diraoíor de la Essuela da Veísrinaria.
Direetor de la Escuela de Arquiíoatos.
Direstor dai Ittstiíuío G-eográíloa y Es

tadístico.
Presideate del Instituto de Reformas 

Sociales.
Presideate del Instituto Nsaianal da 

FrsvisiSn.
Art. 2.'̂  La OomisiSE eJeoutlTO la for

marán los señores siguientes:
Presidente, ei Ministro de la G-oberaa- 

0í5e.
Viaspresidente, ei Vieepresiáenta de la 

Oomisián ejeasíi?a da la Permanente 
contra la tuber^iilosis.

Vocales, cuatro ex Ministros de la Go- 
bernaoidn.

Un ex Director general da Ssaidad. .
El Sttbseoretario áe Gobernaeién.
El actual Presidente de la Liga Popu

lar oontra la tuberoulosis.
El laspsotor general de Sanidad exte

rior.
S I  Inapeotor general áe Sanidad inte

rior.
BlViospresidente del ReaGOonsejo de 

Sanidad.
Bi Gobernador civil da la provincia 

de Madrid.
El AloaldePíeBideatedel Ay untamien

to de Madrid.
El Presidente da la Diputación Pro

vincial de Madrid.
Sacretario, el actual Sseretario general 

de la Oomisión Permanente oontra la tu
berculosis.^ ■ ■

Dado en Sevilla á cobo de Febrero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

illST E E lO  BE, a M E m

EEALaRDER 
limo, Sr,: L% ley de 14 d@ Dlciemi^re 

de 1912, Qonocidft con el nombre de Pre
supuesto de Liíjuidación y que autorlz5 
los recursos indispensables psm el pago 
de los S0r¥icios de los Departamentos mi- 
niiíeriales que la misma relaoioaabas no 
quiso que entre estes gastos j  loa figura
dos en los Presupuestos generales se es* 
tabledera separación por medio de la 
independencia de las ouentas que unos f  
otros habían de producir, sino que por el 
contrario, determinó de una manera es- 
plíoita en su artículo 2.° que los prime
ros se llevaran á los correspondienteg ar * 
tíGUlos, capítulos y secciones del Presu

puesto en ejereieio en la feolia m  que ge 
ojecutarsn, como dl^puio igmlmente en 
el artículo 3.® qu# los recurioi psra eu- 
bridos sa fueran aplicindo á Eeatai pú
blicas del propio Fresispuesto,

Verdad es que el párrafo fina! de ©se 
articulo 8.® presepíiió que en 31 d© Di- 
efambr© da cada año m  dedujeran da los 
ingresos f  de loi gastos comprendidos 
6u la Lf j ,  no sólo las oMIgaoionas pen- 
üieníes do pago a! ñaallgar ©i ejarcíelo, 
sino aqueiiag otras pam Im cusiei ao se 
hubiesen obtenido todavía recursos, i  ñn 
de establecer k  neo^g-aria compensadón 
en lEi liquidtoionag de ios raspastlFos 
Pra^upuesíos, Mas dicha disposición 
áabe consitearg© circunslandai por, la 
época en que ia Loj íué votada j  sancio- 
ntdaí sin tiempo para que en el mismo 
año S8 obtuviera, no ya e4 totil da los 
300 miliones qm  por negociación da Ban
da sa auíormroa, sino la cantidad indis' 
psnsibls p irs reintegrar ai Frgiupuesto 
general de 1912, compensándolo, ©l im
porte da las obllgaclonas que compran^ 
didfts ©a el de Liquidación, so cncontra* 
has. materialmente satisfeshas.

Para la interpretación d®l alóanoe de 
dicho precepto se dictó la Keal ©rden de 
21 de Didembra d© 1912, y, por iu conge- 
cuenoia, se eliminiron dal prepuesto del 
mfimo año, por medio de operaciones ia. 
teriores de OontabilMad, más de pesetas
87.000.000 áe psgo que se consideraron 
como pendientes de formallzadón ©a 
gaitoi públicoi, haciéndose in dispensa- 
ble para ©lio llevarlos á figurar á las 
cuentas de operadones del Tesoro, como 
anticipacionis de éste á los distintog de
partamentos ministeriales, cuentas ©a 
las o u ^  han q^ntlhuado figurpdo hp- 
ta que, por haberi|© obtenido recursos 
báslantes á compensarlos, se han podido 
contrapasar de nuevo á las Cuentas ge
nerales de gustos públicos.

En éstas, se han figurado asimismOi du
rante el año áe 1913, no sólo dicho#
87.000.000, sino todas aqusEss otms obli
gaciones del presupuesto de liquidación 
que en realidad quedaron pendientes de 
pago al finalizar M año anterior, y las 
que por su carácter inaplazable, y por 
tratarse de verdad^os servicios ordiu«* 
ríos, cuyo# créditos, siendo complemen
tarios de los figurados en loa presupues
tos generfiles para los misxnoa tervicios, 
como anualidades de carreteras, ferroca^ 
rriles,i obras hidr^ulicM, navegación lua- 
rítiina, etc., m  hi^lltban comprandidiMSi en 
el articulado déla  repetida ley y en su 
relación número 5.

En suma,: les :pagos realizados^ por ta
les coaoaptos durante ©1 último año as 
cieaden i  más da 214,000.000 d^ jeietas. 
. Par el eoatrario, las circunstancias @S' 
peciales por que atrivesó '©n el, mismo 
año nuestro, sncicado burMMI,: repercu
tiendo él, aunque, en.: pequeña, ©scsla, 
la depreciación que sufrían todos los sig
nos da crédito délas principales nacio

nes por la elavaeióii de! precio del dinero 
f  la primeráiai obli-gnel én del OoMerno 
do estar i  lou Intereses ele! Estado 
y del Tesoro para clefenderlos? no oonsin- 
tieroE lanzar á l i  sirselsdón la totalidad 
da Un Obligaciones del Tesoro, cuya emi
sión regulé el Esal decreto de 30 d© Bi- 
©iembra d© 191.2,

A Í7L000.000 mi cifrai redondas as
cienden iélo Im Obligaotones negocia- 
dts, cifra inferior ©n 44,000.000 al impor
te d© las Obligaciones que, sianda Impu
tables a! presupuesto de liquidación, se 

satisfecho con los recursos d d  pra- 
supucito general, MMéndose, por oonsi- 
guient©; determinado un desnivel entre 
aquellos pagos y aquellos ingresos, que 
obligarla, si á la liquldacióis del presgu- 
puesto general da! año último hubiera de 
llavarss la compensación á que aluda ©1 
pánmfo final del arlíoulo 3.° d© la ley de 
14 de Diciembre de 1912, á elimiiigr de 
la Guanta general de gastos públicos eaos
44.000.000 de verdadero déficit, con trapa- 
sáBdoIos á las cueatts de operaciones 
de! Tesoro y repitiendo las operaciones 
de coníabilldad da orden interior que en 
1912 8S efectuaron con los 87,000.00 J an- 
tai referidos.

Kesultsría áe aquí que los pagos he
chos en 1913, como imputables al Frcsu- 
pusito de Liquidación, vendrían á flgu- 
r#r en fin de año cu dos distintas cuen
tas. Unos, por la cantidad igual ai pro
ducto obtenido m  ia negociación da 
Obligaciones del Tesoro, en las Cuentas 
generales d© gastos públicos? r  oíros, por 
I t difarenola entre dicho producto y la 
totalidad de los pagos, en las cuentas da 
Operaciones del Tesoro, sepsraolón que 
lejos de producir vcnk|tiB para la propia 
contaMiidad, oonduoiría á que prime
ra da Saa oit&dai Oaentis no rtflajara coa 
cpt^ctilud matemática el verdadero Deba 
de la Haoieads pública^ puesto que en 
©Has ftgurpíaii como paadiente# d© 
pago, obligaeiqnes. numerarlimeuta sa-

POf ©jitia cau p i^  e u t^ d le n d q  que e l 
fin  eaenoial de la  ley  de 14 de p ic iem h re  
d e  i a i 2„ fu é  e l de iu to r te t^  r e c u n o f  es- 
p e c i ^ a  i^ r a  loa  gasto# que k  m ism a  
com prendía, y  que k  m S fo r  c l s ? i i ld  de  
k  Go^i^i^üidsd del Estado es^lge ll©v#r 
á  nuas m iam as cuentas tqdoa lo» pagps 
que durante e l año ae hayan  ejecutado  
con  im pu tación  á la  tatídidiyd Aq lo» 
cróditQS que la s  ley es  autorkarqiij m á x i
m e cuando lo s  de que sq trak*. aegú»  
precepto de la  m ism a ley , ñan, 
©udcfini-tt^x ka^aspactivo# ar tícu lo s, 
cap ítu los y  seccioim S A©1 de
gasto# d e l E stado,

S. M. el bey (q. D. g.\ s© ha, servido 
disponer lo siguiente:

En consonancia, can Jo dispufsíq gor 
los artíoulos 2 ° y 3.° d© la ,,ley d@ U  de 
Diciembre, de 1912, todos Iqs pagos ó in
gresos que s© hayan realizado ó que en 
lo sucesivo se realicen por el Presupu®#-
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to áe L!<|isidacióiSj se figismráa desda 
Isago f  áeflfíiti^amante en las respecti
vas omñim  de Gsslos pübliaos j  Rentai 
públisaSs llevándolos á Ion arlícalos, 
pitillos y sección©® comiposidiaEles del 
Presupuesto en ©jareioio m  la época m  
que sa efeetüei?.

Da E@g>J. oTám lo digo i  Y. I. para m  
eosiocimiento y electos consigulentei. 
DIoi ■ guarde á Y. I. muchos añoi. Ma
drid, 11 de Fetrero de 1914.

BÜGALLAL. 
Señor interventor general de la Admi

nistración del Estado.

IltT lE IO  DE ¡ i  eOBEMiCIéS

SEALSS Or d e n e s
limo. Sr.s Oo2s el ñu de llevar al mayor 

extremo posible las ooiídioionea de ga- 
ranifa d© una geatión rada y orientada 
m  los prihaipiog cientiñcos de! ^Seguro, 
ei artículo 11 de l i  ley da 27 de Febrero 
de 1908, relitiva allastituto Nacional de 
Previaion, y ei 49 j  glgnientes de ios Es
tatutos dei miimo, ©gtsblaoen ona com
probación técnica de ■ las operaciones 
quinquenales de esta organismo.

Transourridoa ya los primeros dneo 
años da vida dei mencionado Instituto, 
y atmqna en toda entidad aseguradora 
ha d© eonsigrarse este paríodo inicial á 
plantear los servicios j  á propagar mu 
operaeiones, ofreea ya la gastida á que lá 
présente Rea! orden S8 refiere una M m  
sttfloiente para aquilatar la práoíioa da 
suis normsa fundamentaleg. '

Para la msyoreñoaeia de esta compro
bación dispone el arlíenlo 11 da la ley y 
el 49 de los Esíatuloa qm  la OomisiÓE 
revfgora sea pregididi por el Oomigsrio 
general de Seguros, y qaa do ella f^rme 
paria, m  aoní3@plo ñe Saeretarioj un Ac
tuario profesional d© diolio ramo; pero 
no existiendo aún org^nlsaíM en Eí?psñt 
con carácter o ida! la prof ádón ñe Ac
tuario, paraca que el mis Indicado para 
la función actuarial ©n la mendcntda 
Oomisión es ei fuadonado que en M Go- 
miiaría General d© Seguros tiene á m  
cargo la diracdón de los servidos tásni- 
00», y que desémpéña, por lo tanto, cerca 
de aquel organismo ofioial da segaros, 
las funeiones profesicnaleg qu® en orga
nismos análogos del extranjera están en- 
oomendadas á los Actuarios. Oon la base 
de eitos dos fundonarios se ha de cons  ̂
tituir, pues, la Gomisión, y para formar
la parece indicado buscar en el personal 
d© los organismos cflokleg que entian 
den en' materias eccnómicaB, bancarias 
y adminiiírativas de carácter ñoaaeiero 
la competencia y autoridad ^craditadas 
por el ejercicio de tiles fuEciOBes en la 
práotioa de lo» negcciog públicos. En 
atención á lo expuesto,

S. Mo ©I Rky (q. D. g.)B@ ha servido d! -̂ 
|onér lo siguiente;

1.̂  La Oomiilón ravlsora á que se re
fiere ©I artículo 11 do la ley Orgánica del 
Instituto Nacional de Previsión, y el 49 
d© los Estatutos de la misma 0ntld8.d, es* 
tara formada por los señores siguientess

Bsñor Ooiiáe de Bm  Luis, Comigario 
gsnemi da Seguros, Prasidente.

D, Manuel Monjardfn, Síndico Presi
dente del Colegio ds Agentes i© Cambio 
y Bolsa áa Madrid.

D. Juan Kóáena^, Jefa de la Bscdón de 
Banca d©! Ministerio de Hacienda.

D. Darles Prats, Presidente de la Oá* 
mara oñdal d-a Oomorcio de Madrid; y

De Mateo Pujol Laltguna, Jefe de los 
servicios téoniaos d© la Oomisirla Gene
ral de BsguroB, Saareíario.

2.” LñM tareas da.It OomisiéE revisora 
ssrá'ri las de comprobar lo  ̂ cálculci del 
Instituí© Nscionai^de Frevkión, ralaíl. 
vos á la formación f  modiñcaaiones jus
tificadas de m  m erva mátemátioi; ©vâ  
luar ios bienes inmuebles, Derechos rea
les y efeoloi públicos ó comerdales en 
que sa hallen invertidos ios fondos cons* 
litulifos de dicha reserva, y observar ai 
en todo ello s© Mn cumplido las disposi* 
dones legfglativas; estatutarias y regla- 
mealarias qua regulan dicha materia.

8.° La Comisión reviiora ultimará 
sus trabajos y pressntsrá al Ministsrlo 
de la Gobemadóii ©i rasumeii de log mia
mos, en ©! plazo de tres meses, á contar 
ámño la fecha CE qu8 oñolalment© eo- 
mianoa i  funcionar.

4.® La Oomisión daberá htser conitar 
si resultan ó no exactas las cifras de ios 
balinees técnicos quinquanaies del Ins
tituto, detallando minuciosamente m  
caso negativo lai divergencits resultan- 
teg, C31. todos los antec8denl6S neosBarios 
para dapnrai'ltJa lo qu© m varlfisará por 
medio de una Comisión compilas-
•ti del Fresidaata de! Instituto ele Eefor- 
mts Socialoig de! OomisErlo gañera! d»3 
Seguros y íloi CcnialeTo delegado de! 
Instituto NteiOMai de ProviEiói!,

Lo qii© de Heai ori^'H eonmaico á Y. L 
p^ra m  sonosimianto y ©laotos consl-' 
güieates. Dios guarde á Y. L mucho» 
año». MaMd,'9 de Febrero de 1914.

.SANCHEZ GÜEERA. 
Señor Subsearelario de e&íe Miniatedo,

limo. Sr.: El Présidante dei Instituto 
de Eaíormas Sociales na ha dirigido á 
esta Miiiiatario" 'comuaioindo ios acuar- 
dos uñinimemeate tomados por el Con
sejo de Diresoién de dicho organismo 
respecto de la convenieneia de aplazar 
ioÉ ñoneurgoi regulados por los artíóulos 
96 y tiguieúías áel Regismeiito para la 
aplicaaión- de la ley ás 12 de Junio de 
1911, sobre ei régimen da' Casas baratas.

Maniñéstase ®n la comunioaslóu men- 
cienada que aconseja©! aplacamiento da 
estos cosourgog la proximidad del' anta- 
riorment© eslebrádo y la reatante Confa- 
rencia na^ionii de Oajai áe Ahorro», m o

ds ouf OB temas ha »ido preeisamaaí© la 
discusión de particular»» relacionados 
con la ley de Casa» baratas, á fin da dar 
tiempo suñoient© á las citadas entidades 
para que puedan estudiar y poner en 
práctica Ia@ conclusiones acordadas en 
aquella Conferencia relacionadas con d i
cho temg.

En atención á lo expuesto, y de acuer
do con el informe dei Instituto de Refor
mas Sociales,

S. M. 8l Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se aplacan los coacursos para 
la distribución da las subvenciones del 
Estado, regulados por los artículos 96 y 
siguientes de! Regiameato de la ley de 
12 da Junio de 1911 s jbre Casas baratas.

2.° Que el primero de dicho» concur
sos se anunde el 15 da Abril próximo y 
©i 1.° de Mayo ei segundo, sujetándose á 
estas dos facha», da.conformidad con lo 
qua disponen los preceptos reglamenta
rios, toda» aquellas referentes á ia írami- 
tadón de ambos concursos; y

8.° Que los Goberntdorea dvilei oui* 
den de que esta Rea! orden se inserte en 
lo» SQhiimB OfkmUs,

Lo que do. Real orden comunico i  Y. I. 
para m  conoaimiento y efeetog opería- 
nos. Dioi guarda á Y. L muchoi años, 
Madrid, 12 de Febrero de 1914.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Subsdcreiario de este Ministerio,

REAL ORDEN CIRCULAR ^
Transcurrido el plazo que sa m^rcó 

por Real orden de 31 de Díclembra ulti
mo, para la coastitudón de la» Juutaa de 
mipesotén y vigilancia de la» obras de 
oonstrucoión y reforma d© ediñoioa dei- 
tinados á Ic-s sarvldog de Correos y Telé
grafos, f  trttáodoie ds organismos ouya 
craacton responda á nm  verdadera y u r
gente EesoBMad, conviene que mn 'ln. 
mayor rapidez empiaosE á funcionar ta^ 
iesJan tiS 0!i condiciones qm  aseguran 
el éxUo dd  cometida que hin de desem^ 
pañir.

Para lograr que la importtnt© labor 
que le» está atribuida por el Real decreto 
de 16 de Diciembre último sea ordenada 
y per consiguiente fraetifera, precisa 
ante todo partir de una baso segura, y 
ésta nb.c-pa8de ser otra qua el conoci
miento exacto del estado actual de la 
cuestión.

Ante las Juntas ersadsa per Real or
den de 10 do Mayo áe 1908 se celebraron 
concursos da solares apropiadas para 
construir ios edificios de Correos y Telé
grafos en las capitales do provincia y 
otras poblaciones, hallándose en la ac
tualidad sin resolver la mayoría de ellos. 
Ei tiempo transcurrido justiñea y hace 
necesaria una revisión de esas proposi- 
clones da 'solares, pusi pudiera ocurrir, 
y do hacho ocurrirá m  Ciguna» poblacio
nes, que solare» ofracidos m  1809 por m%
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proplatados, hajaa sido enajenados ó 
qne otros p^opietsiFios íoi-muisn nueras 
oftíítaB en eondleiones aaeptables»

Le Aiiriii3Í9tr#,oiési necaeita mn nrgeii- 
d s  atender al desarrollo de los servicies 
de Oorreos y Telégrafos con edlfidos ©m« 
plasadcs en el oentro da la vida ©omer- 
cial de las espítales de provinoia j  pm^ 
ximos en lo podble i  Iss oittofoaes del 
ferrocarril, f  esrcoe de momoBio del cré
dito !o.iispensabIe para conlrser compro
miso qna tenga por base It adquisición 
onerosa d@ los solares.

Algunos Ajuníamiantos de capitales 
de .provínola ofrecieronceder gratuita
mente al Estado solares que reunieran 
las condiciones devisadas, y bajo este ag- 
pasto la solución de! problema s© sim 
pliñoa, pues como quiera que una vez o )• 
nocido ©1 solar í̂ s necesario redactar e! 
pregramá da bases .para ©1 concurgo da 
projectoá: de! ediñcio, conoedar un plazo 
durante ei que se presenten lo§ antepro
yectos, y otro en el cual ee desarrollen los 
proyector radaatadoa con arreglo a! pro- 
grama, y, por último, apr4;bar el eonoiárso 
por regoiíicion ministerial eligiendo 0! 
que morezoa ser llevado á la práctica, 
durante esteispso de tiempo que forzo- 
Sámente ha de trí^uicurrir entre la ©leo- 
oiÓE del soto y el principio d© las cbras, 
podrían practicarse todos los trabajoi 
preliminares y ilegtr al momento d© em
pezar la ediñaación coincidiendo con la 
época en que se pudiera disponer del 
crédito máispensabl© para continuada y 
terminada sin demora alguna. Por con
siguiente, los trsbsjoa da cea Junta que 
ha de funsiioiiar bajo su presidencia, de- 
ben comenzar inmediatamente oríealáa 
doi© en @1 sentido que infórmala las con- 
siSeraeionei precelentes, procurando, ea 
primer lugtr, invltsr a! Ayuntamiento 
para que ofrezca oesién gratuita en fa
vor del Estado de un solar bisa situado 
con capacidad bastante para desarrollar 
un programa adecuado á lag necegidades ' 
de loi servicios qua se traía de implan
tar, debidamente explanado y en eondi- 
cione'a Ulm que m  adquiaisiOE no oca- 
níone gasto alguno al Estado.

Lm  veniajas que para la población se 
derivan de qus ©1 Estado construya un 
adiñalo da importancia coa la m ijc r 
rapidez posible no es necegario espec^fi- 
mxim. Aparte de la 'fi^dlidad quíí en se r
vicios tan indisptósablas como les da 
Correos y Telégrafos/obtendrá el pübii- 
00, una vez que aquellos sarviclos se ha
llen instalados ©a oondiciongs y de! au
mento que aclutlment© y en lo suaasivo 
han de lograrse m  los miamos mediante 
la implantación progresiva de k i  refor 
mm  contenidas en íaiey da 1909, k  oons 
tíuccién da un cdiñoio da ©ala índole in
fluya poderosamente m  al aumento de 
valor de los terrenos y de las Ancas que 
ge hallan situadas en uu zona, iin contar 
con que durante el período de tiempo 
que la construcción dure se podrían pro

porcionar i jornales á los obreros de la 
capital.

Todo ©lio deba sa? tenido en cuanta 
por los Ajunt^miesitos para procurar, 
madiauto un saorifleio que en definitiva 
ha de dar sus frutos, ofracsr solar grsalui' 
to y en condiciones para que ©1 Estado 
construya M casa de Correos y Telégra- 
íog, giando de gran importancia advertir 
qu0 la Adminktraeión al dirigir sus eS' 
faersos ü lograr la superficie nsossma 
para eiiñsár sin deismboko alguno, no 
persigue otro objeta que el de obtener en 
bien del servicsio y en provecho de las 
pobiadonos intercstdas una mayor rapi
dez ©n la raalización de su plan de cdus- 
trueción de ©dificios, ya que, como aute» 
qued^ indicado, sa carece por ©1 moman- 
lo da crédito pura adquirir solares; pero 
6n modo alguno pretende que esa econo
mía, representadn por el valor del iokr, 
disminuya la cantidad e^J.oukda para so
lar y címstruccióa en la localidad; por el 
coBimdo, s© halla dlipucsta á emplear 
©n el edificio la tokildad d© la consigna- 
sión.

Da modo que k  osiión gratuita Sel so
lar lleva ©a.ií la doble ventaja da asegu
rar la realización inmediata de la obra y 
de que la población cuente con. mejor 
ediñsio, por destinarse á m  construcción 
la cantidad qua en otro caso hubisra sido 
pradao aplicar al terreno j  á la ©difloa- 
cióo.

ígutimeula, y en el caso de que ©1 
A juntamiento no dispasierg d© solar, 
paro se hallara dispuesto á eeler gratui
tamente un ©diñoio que reuniera condi
ciones de ser tranformado ea casa de Oo - 
rre.os, deba cursaria á la Dlraopión G-ene- 
ralda Oorraos y Telégrafos la proposi' 
ciéa pira su estudio y ra.foluoioü.

Por último, m  Un capitales donde no 
80 muestre el Ayunttmieato dispuesto A 
la coitén gratuita da solar ni d© ediflsio 
y haya nesasidadd© adquirirlo msdisinte 
prasio, Im Junta da praoíicar in-
dsgsclonas p irtlaularmanta acerca de ios 
solaras que por radicar ©n la zona de ma- 
yor •aclivid&d m m  i  propói3Íto pira ©I ob • 
j-.ío que sa ..perdgue,- orisníiiidos®, en 
cuanto se refisr© i  superflai© neaciaria y 
bas6s de c§lculí?, por los datos coiiteiii 
ám  en los documentos ..anexos ai capítu
lo 6.® da la Mamoria que acompaña á U 
ley de BmBn da 1.903 para la rsorganiza- 
oión de los servidos.

Eaiia pkz-> máximo da dos meses sa 
comunicará á la citada Dirección el re- 
suflalo de tales gestiones, dando cuenta 
detallada de las nuevas ofertas de sola 
res que se foimulaa, y expresando de 
modo que no deje lugar á duda, si los 
propietarios que acudieron aaíeriormen- 
ta ñl coneurgo mantienen su proposición 
en ios mismos términos ©n que la presan- 
tarón, la reetiflcau ea sentido m ii favo
rable para los intereses del Estado ó la 
anulan por no oonvenirles en la aotuali* 
dad vender el solar.

Toda gestión que raalie© la Junta para 
dar eumpUmiento á lo pravanido en los 
dos párrafos anteriores deberá tener ca
r i  í̂ tar oficioso, sin aciidir á convocar coa * 
cursos ni realizar ningún acto que pudie
ra interpretarse como fuente da fuíaros 
compromisos para la Administración. El 
Estado no puede comprometerse sin la 
base de! crédito necesario para satisfacer 
la obligación contraída, y como para la 
adquisición do solares no es factiblo ha
bilitar crédito por lo menos hasta 1.° de 
Enero de 1915, Irltase solamente da ra- 
unir la mayor suma de dalos y adaiautar 
en su estudio pira cuando llegue al mo
mento oportuno de resolver.

En vista de las conBÍderaoionai expues
tas,

S. M. el Bey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Correos y Talégraf >s, se ha servi
do disponer:

1.̂  Que por la Junta de inspección y 
vigilancia de k i  obras para la construc
ción ia  un edtfisio destinado á los .servi
cios de Oorreos y Telégrafos en esa po« 
blaaióo, soprooacla iumedia'lamsnte á in 
vitar al Ayuntamiento para que ofrezca 
grntuiíamsfíts solar adecuado á las neje* 
sidades da ios mencionados s v.’vicio.?, en 
las debidai condicionas da giiaaoión y 
explanaeíón, haciendo praaenta á la Oor- 
poracióa las ventajás que sa dariv^n da 
esa ofraclmiento, entra elks, principal • 
manta la de poder anunciar él aoneurso 
do proyectos en ua plazo bravo y empa- 
zar la aonstrueaióa tan pronto como haya 
proyecto aprobado y crédito para llevar
lo á la práctica con la garantía de que el 
Eitado destinará á la realización de la 
obra la cantidad que tiene calculada para 
solar y edificación.

2.° Que la invitación al Ay untamien
to habrá de referirse también al ofreci
miento gratuito de edifioios susoeptiblas 
de ser transformados en oasa« de Carrees 
y Telégrafos, con las mismas ventajas y 
coadioiones expresadas en ©I párrafo an- . 
íeiior.

3.° Que en el osso de quo la invita
ción dirigida al Ayuntamiento para obte  ̂
ner gratuitamente solar ó adifliio no die 
re resultado, se practiquen por iá Junta 
goitiones oficioiras cerca da los propieta
rios que ofreoieron solares en 1909 para 
recabar de ellos la daolarasión de si man
tienen, rectifican ó retiran su proposi
ción, procurando tambióa eátefarsa de 
las condiciones de venta de los solares no 
presentados en el anterior concurso, que 
pudieran ser útiles para el objeto que se 
persigue, orientándose ©a cuanto á la si
tuación, superficie y bases de cálculo por 
los datoss da la Memoria acompañáda al 
proyecto áe ley da fiases/ y tehiehio en 
cuenta que la Adminislración no puéda 
convocar concursos ni contraer ninguna, 
obligación con los propietarioi/mientráA 
no 86 habilite el crédito neoeiario para 
ateuderéanpagoiy
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4.® Q m  íaM pronto como los Apunta
mientos contestan formulando ofreci
mientos gratuitoi, 6 en el pl^zo mixlmo 
de dos meses que m  conoade á las Juntas 
para irealizar los trabajes  ̂quo sa reñere 
el número anterior, deberán dar cuenta 
de ellos á la Diracción General deOo- 
traes y Telégrafos, la que seguirá trami • 
tando el asunto y comunicindcse direa 
tamente con los Presidentes da las Jun
tas, hasta que llague el momento da pro
ceder á la del éblar é ediñdo
elegido, aceptación qua habrá de forma 
llzarse por medio de Real decreto acor
dado en Oonsejo de Ministros.

Da Real orden ío digo á V. 8. p^ra su 
cumplimiento. Dios guarde i  V. S. mu
chos a&os« Madrid, 10 de Febrero de 1914

8AN0HEZ GUERRA.
A los Gobernadores oii îica de provínola, 

excepto los de Madrid, Barcelona, Va
lencia, León,-Pontevedra y San Sebaa. 
tián, y á los Aícaldei de Oartageni, Fe
rrol, Gijón, Heis, VIgo, Las Palmas 
M^hón, Linares y Manres??.

l l iT E E lO  lE  i l I te C E Ié S  PÜBMCI
' Y SELLAS AETES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En el expadiante incoado con 

motivo de la sustitución del idioma ita 
llano por el alemán en las ansehainz&s da 
la Eaouela superior da Odmércio de Ali
cante, y designación del Ayudante don 
Guillermo Aspirot San Martín, pkrá ter
minar en este curso la ©oseñinza dai pri 
mero á los que la hubiesen comenzado, el 
Consejó;dte n Pública ha eiaalíí-
do el siguienta ihfoime;

«Siendo evidente la necesidad en que 
se encúcnlran los alumnos que euraan 
segundo año da italiaxio on aquella Es
cuela, de un Profasór que explique 
esta enseñanza, y teniendo m  caenía que 
la de esta idioma h^ de sustituirse por el 
alemán, una vez iallcoido el Oátedrático 
de it&li&no, hastk el punto qaa los slúm' 
nos qu© do continuar ésto en la enseñanza 
se hubieran máldéala lo en primare de 
italiano, estarán ó deben éstar matricula 
dos en primero de alemán, por cuya ra
zón únicamente debe darse la enseñanza 
del iíkiíaiíb'en él curso préiál-hfe.

Este Consejo, pues, opina qu3 debe pro* 
ponerse el nombramiento del Sr. Aspi 
rot para Ayudante repetidor, con caráa^ 
ter m téidnó^atúitó y enoargársele de la 
clase de segundo curso de italiano, pero 
que este nombramiento no lo sea más 
que para ©1 curso preseate.*

Y conformándose S, M, el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha digna
do resolver cuanto en al mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
couQoimieuto jr efeetos prpaedónteSf D ios

guarde á V. I. muchcs ññún. Madrid, 5 
de Diciembre da 1919.

BERGAMIN. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Br.: Vista la instancia presentada 
en esto Ministerio con f^cha 29 da Mayo
da 1911 por la Comisión proviscial de 
Monumentos Artísticos é Históricos de 
Segovia, ígolioitando que sean declarados 
Monumento nacional el ex Monasterio ó 
Iglesia.. 4el Parral, do siquella pobla
ción; y

Resultando qu3 las Reales Academias 
de Bellas Artos da S>.n Farnandó y de la 
Historia, en sus informes da 15 de Di
ciembre de 1913 y de 27 de Enero último, 
respectivamente, han dioíaminado en gen- 
tido favorable á la expresada solicitud,

S, M, ©i Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que 'sean dealarados Monumen
to nacional 6l ex Monásterio y la Iglesia 
citados, quedando bajo la protección del 
Estado y ia inmediata custodia de la Co
misión provincial de Monumentos ArtíS' 
ticos é Históricos de Sagovis.

De Real orden lo .dJgo á V. I, pi.ra su 
eoaqcimíeníó y efectés.. Dios guarde á 
V, I. muchos años, Madrid, 6 de Febrero 
da 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario da esta Mmistado.

limo. Sr.; Ea vista da los iofprméa fa
vorables emitidos per la Junta facilíati- 
va de Archives, Blbiktsoas y Museos y 
por la Resi Academia de Oiencks Exac
tas, FRI^s, y I^iuraiog, ace r̂ca de It obrii 
titulada «Apuutes de Mecá’nica.go,£‘ia!>, da 
la qm  es autor D. Antonio Poiíuondo 
Barceió,

S: M. el Rev (q. D. g.) se ha servido día 
poner que-con^itáleslicGá, Jas,, bib iioteoás 
públicai del Betado f!0 adquieran 800 
ejemplar€8..4é  ̂la 'oilada q.bra-. a! precio da 
cinco peselsg aada ueo, y qnie su importe 
total, ó ®eau 1.500 páselas, se libre á favor 
del interesado, previo el oportuno parle 
de ingreso en el depósiío de libros, con 
oargOfial crédilo d© 5OD00 ise^etss, con
signado, entr^ ctros; extremaos, para ad- 
quisidón de libros, en a! capítulo 18, ar
tículo 2 ‘’ del presupuesto vigente de ésia 
Minisíerio,*- V- 

B© Real orden lo ifgo á V. I. ptra su 
ooaqcipiienlo y demás ef actos. Dios guar
de áV^ X Madrid, 10 de
Febrero de 1914,

BERGAMIN.
Señor Sabsecratarlo de este Ministerio.

Informe qm §e ciia»
«limo. Sr.: En el tomo 10 de la 

d© Ciita Reái Acsdcmia están eonteniáós 
nueve artísuios espaciales, que reunidos 
y hechos imprimir por su autor forman 
un libro de 207 páginas y seis ñguras, 
que el Ministerio de instrucción Pübiioi 
y Bellas Artes rem ite á iufom e de esta  
Oei^poraeídu.

589

En ñ\i cuMí^rta se ke: «Apunkfi 
M.máñUn por .0. Antonio For^
tiiondo y Bsrcsló, Iag6ii?.6'íO 0.9.ml;ü,oí3, 
Oanales y Füeríos, antigiio Profesor da 
Mecánica radonal.

Como Augusto Comío, @1 menciónalo 
autor admira e! podsr f  de la
M^clnioa racionál, á que ha dedicado 
muchos desvoiogí, oontemplaBdo con frui
ción la fuerza en q ié ©síriba el vslor de 
squ^It Qlenofa.

Empapado además, á juzgar por Un 
numeroBás ciks que inserta, ©a e.atuiios 
gociólóglcos priaoipalmeníe y ©n los psi
cológicos, y aun ñaiológioos praolsos, sa 
va como impelido á ensayar uua aalmUa- 
oión de lai-verdades de m  cierjeia predi- 
léctaálcsdal equilibrio y Fisovimiento 
del individuo y agrupaciones, qu© pue
den constituir una Mecánica socis!.

Para ello hubiera sido preciso, cc>mo 
preliminar necesario el apoyo de una 
psicología experimental, que dejara per
fectamente sentados los conocimientos, 
áeflnioiones é hipótesis que indicamos á 
continuación.

¿Puede asimilarse el individuo somo 
eUmmio imecahh sochl ^ las'agmpmio* 
tiasmás ó ménos' ooiaplicailas al punto 
material y á los Bísíamas d© puntea de la 
Macánioa racional?

El autor así io supone, y m  ese caso 
comprende que es preciso deñiiir, sin 
amb!gÜ3Ckd,' io q îe sea el punto de-apli- 
cadón, pimto aplimcién suposiciéo, la 
dirección y mentido da las fuerzas psfqul- 
Ois, cómo S8 cDnciben y inMesi éstas, cuál 
él la m«sa de un individúo ó da una 
agrupación Süclai.

El autor mismo s© asusta ante su pro
yecto, y á la Academia, ausqua familia
rizada con ciertas ideas de pdoí^dinámi- 
ca y Mecánioa soaiál, también la arredra 
escudriñar su intentó.

Y es que, como paladinamente conñei 
E8. li no temeraria, paraca premáluro @a- 

plrse en tales hoñdúra^ éíu habar an- 
l í  eho 'ñrmes squellas hipótesis y gen-̂  

u  aqueilaa daftaicicnes, aquellos co
no cimientos.

Porque si alguien demostrase la impo- 
sibibiiidad dé hanerlo, íoio %n trabajo 
gerís valdíó. ^

Sá íSBima, no obBtantc, con el gozo y el 
tritófo que'''prometa Mtudslo^ «para el 
díá éh que, con instrumeitoa delicados, 
lleguen á médraé las energías que bsjo 
fom ts dcjdsas, seníimioníos y volioio-» 
nersé' muestran en !a conciencia».

Ahora g© oontanta lóio con él da^eo de 
transformar en, médiosXógioos d© ©stu- 
dioide ía. Mecánica áP®ií>̂ Í los resultados 
cie¿tíñeo§.deÍaracionkí. ^

L1 Soofólogfá,;6h.;gan.eral, debe apo
yarse ea todas’ las; cienoias y preoouparss 
de IM cüaUdkdéá da las fuerzas sociales, 
de sus tendencias, sus ñaca económicos, 
morales, etc.

Lfi dinámica losiail, estudiar la ovolu- 
cíói de las esíroctúrgs sbciaíes.

Ñd, no es ©so lo qu© el autor desea; 
quiere sólo ver cómo actúan la» íaerzai 
psíquicas; no le interesan sus oualidadea 
espeoíñoas.

Maoh sisliñéa de absurdo la aplieadóa 
de lá Mecánica racional á otros ooncap- 
tes para qua no ha sido eraadi»; no ceja, 
Bín embargo, el sutor en su empaño; orea 
qú0 pueden amoldarse aquéllos á fenó
menos psíquicos en su aspeo o mecánico- 
racional.

No sabemos el alcance ef activo que en 
estos apuníeg sa da d  psiquiBm% pero con 
lo dicho pdusamos dejar aintéticamenta 
expuesta la idea de! autor.

Ahora digamos lo indispansable de suq 
preliiñ^arés, en que están las de&nioio^
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nm  y lai hipétsskís qm  le girveE de pun
to da partida.

La goeiedad es un todo ooBstilnído por 
IndivMisos y coloĉ e-icíiee de éstoig, enissa 
doi ti© un modo determisado ©e lo cien- 
tlñao, arlfstlco, jErídloo, eeondmico, rsli- 
gioso, moralo etc»? pémroB á& amnfoSs 
m  dan m  se psiqtiis ocieoíira, la cml es 
la sÍEtegig de SEs psiquis isdi^idaalég.

I s  posible soESídersr un InálvidEo, 6 
im sistema da ellos, sobre que m  eJeME 
fiaerza  ̂ psíquicas relativas á un asunio 
determinado, oieaíífiao, ioonómieo, reli
gioso, 0ÍO., é intentar la aplieaeida de las 
Ufim meaáiiioas td eqalilbrlo 5 movi- 
nüenlo d t los istdMdmog 6 desnsagm - 
pioioáe?^

En un initiate dado habrá ©s un iodi- 
¥iduo, é an usa sgmpación, im.con|iinto 
d@ iñmB, conDoimieBtcs, volioioneB, eto., 
en un atnatOe 

L t poBición en €se munío da! iadi?idno 
6 da la ggrnpseion as iigo ptraoMá t.Ia 
da w  punto 6 de un sistema en el ©3- 
pasle, ■ ’

Por eso Ikma pmiüión áe un índividEo: 
6 d>3 nm  agrupación en un ímtmtB  dsdc, 
á todo ©I Oüî jufát© psíqiiioo exigtenta m  
uno ú' otra em ese iistamta.

entidades podrán deisirsa en repo» 
so 6 mrwímieniOj SBgúü qU8 aquel con- 
iu'iilo psíquico perman^sca inyariabla é 
cambie mn el tiempo. ^

Fifándoia ©n un lEdi^idúo como, ne 
muoT©, m  e! conoapto diíiho, lo hará 
(figyrsdsmeBt-a) eix uná dirasdon y gen* 
tiáo-deiorniiBadog. - 

S© twata, por ejomplo, de un asunto re- 
¡IgloBO, entará éste ©onstituído por un 
cor^junto da ideas, ^erdaderai 5 falsas, 

ni no cambian, asuiará un ^siaúo do 
repofo.

Míss podrá ser que, por infliiencias ex 
ternas ó inte-rsas; direoíaa 6 indirectas 
rdaíi?as,T0rbi grada, al providenoklls» 
mo, esa Individuo so mmva en tal senti
do ó en 6l opuesto. ̂ -

Si noi refaiimos i  una agrupación, la 
ecsa gará análoga; pero en este csso ha
brán de tenerse en cuerilt loÉ enlaoeg.que 
la earaotsrizau,

BIj:j 63 comprende la diñaulftd del 
^ítnssí restringido, per Issao* 

c í tiples y de vanada ef^peele que
r-" A a i en Uño j  otm, fa por k%s in- 

I.V. s 8l prepio ier fíilco y mora!,
 ̂ ‘jerddas por otras agru^a^io-

r  ̂ ’ m que nanean de les mismos
i. uií  ̂ de Im propia ggrapseioñ,

Lm (sgmpmíoms pueden tmer dislin- 
tcs grados, como familia, mmmipks, pm- 
Mq8, mcioms, etc.

A ĝ M  eUmento f  á cada agmpmión 
habrá que simbollztrigs por un centro 
esspedab determinar su máms telooMad, 
Gmkraciáfi; fílar sus magnitudes, direc
ción f  gantido; hacer, en fin, que ©n cada 
instante quede perfectamente deñniáa la 
poBísiéii en ©1 asunto de cada individuo 
ó do cada sgrupacidn.

Un individuo 5 una sgrugioida podrá 
perlenecer á dos o más elementos sooia- 

"les da orden saperior, y he aquí otra di- 
ñmltüá p^ra fundirlos en los centrosres 
pesti'fos sin sbisdonar ©I propio, toaien' 
do en, cuenta ios múmm  de los distintos 
individuos é grupos y Its influesoias me* 
dimim é mmediatás de otros elementos io- 
cíate, :

Eli movimienío elemental de un indi 
viduoddoEaa agrupación como loa dei 
punto y sistema, m  definen por el cambio 
muy pequeño qu© tengan uno ú otra de 
suspo^imoms ralativas á un asunto, y po
drán simbolizarle gráñcamenU m m  va» 
jriaüiones ©n ©I tiempo, ccn la dlrecoion y 
§^níiSo do M  T^tooMidoi y m^hvmQ^ ■

mn y aun figurar una trayectoria ideal, 
cual modelo m,eoini30, que diría Tfeon* l 
son, pira simbolizar todma las drcunstaa- ’ 
ciai de ese movimiento en el asunto.

81 eonsidar^,mos ©! movimiento en sí 
mismo, hsaiendo astraaotón d® las cau
sis que le producán, tendremos inidada 
una cinemdíim social.

Si noB fijamos sólo en éstas, nm iejea 
y relaciones, 'sin producir íaovlmienío, 
daríamos con la estática soqia!, y si le 
producen y raiaoiQuamGS las caaüs con 
euf efectos que darán lugar á toáá la es
cuela de caufidádet de, movimiento, im- 
puIéicBef, fiiersaa viva«, trabi^jos, etcéte
ra etc,, estfrc-mos en.k'dinámica, ©n !a 
verdadera mccánios social; y como la ra * 
eional ©acierra aquélla el problema com'* 
pleto y general de predecir, para un ins
tante íaluro cualquiera, la poildén del 
imáiviám y de ks agruprnioms mi un 
aiuato dado, el cambio da forma de éstíis 
y iss reáooloBeis (le enlace, siempre que 
se eonoicaB perfeclgmeate toda^ lm  dr* 
euniítndi-s Isiaiadasdsl problema.

Agí pratand© Sshseffle que pusda pra- 
dedr^s «cémo m  coñdusirá uña sgrupa- 
dón en isunto político, ariktko, religio
so, etc., si m conocen todas lm  fuerzas 
ext&riores é intariores que actúen sobra 
ttl igrupadón».

En li Mecánica social hay que admitir 
ios pdñdpioi, leyes ó. pealados, eomo se 
verá, para eonocer la mmat j e n  las.agru- 
paciones h tf  neoeiidad da considerar 
eoBjugadai dos á dos i ts  acciones y re- 
aooioneg da sus alementos.

Para medir its írn^zm pHíiukas ecnfía 
en la psicología experimental, que ya sa 
dijo ha de ser ía base para d!Sjar consti
tuida la Mecánica sodáL

Ella dirá cuándo y cómo actúan esas 
fuerzts por hallarse excitada la actividad 
psíquica individual ó colectiva, de doBde 
vienen, adénde van y cómo se relacionan 
sus magnituács coñ el excitinte externo 
é interno, con ateedén rec^yent© io- 
bré.aqueiloi ind-indiios o agrupáslones 
qu9 1.0 aeojeg con mis Interés, Ó per la 

^^dspt^.mon mByor áel mñaf6nt$ con ©I 
iiifiaído, 6ta.;. todo ello, como6S ©vidente, 
d© una enorme eo.mpl? jldad.

Li Mecáiilaa eládoa prcñsr© todo á 
puntos y sistemas ■íí¡m ú considerados 
como Wim- reBpeeto á loi demé®.

El lie-mpo tiena temblón su instante 
ñjo ínMil, j  ge .ido pian unid t<i6S con va- 
Dientas da medida, psra las miguiludes 
d$ lis üoordanadas, velocidades, acelera• 
eio3S6@, etc.

En ía Mecánica soék! no hay ©spicio 
ni coordenadas de esa espeoie, aunque ei 
tiempo puede tomarse en sonoepto igual. 
Tampoco se- tienen unidades propias da 
medida para las magnitudea psíquicas 
qua sirvan da eoordsaadas ©ipemales, y 
éitas puedan ser en Búmsro considera
ble, cual gi pertenecerán i  un espacio 
de n dimensiones.

Tales di fieultades se presentan para 
tañer todo en ouanttj que el mismo autor 
no puáicndo solt̂ r̂. e p . intriscido nudo, 
lo corla, suponiendo para cada individuo 
y para cada agrupacióñ un pardmeíra 
propio qu,& simbolice todo aquello que, 
por ahora, no hay modo da expresar 
cuantitativamente da un modo sátiefao- 
torio,

EMopardm^fro sémdáUco lo sapone, en 
cada Instante, eún la parto ©ioaiar y veO’ 
torial que le eoiTospoada, pasando de un 
vilor ai inmediato do un modo continuo 
en el tiempo,

EacHorda concoito unidadesi fun* 
F im b o ltz^ to  f  or LMT y  las

unidades mecáuieas derivadas da éstts y 
expresadas como lo haca el sistema Oage« 
simal.

Hacho todo esto, antes d© seguir cami
nando con más ripides sobre Jss huellas 
estríelas da Is Mecánica racional, da ua 
descanso qu© el lector toma con fruición 
para sintetizar lo expuesto.

La Academia lo hará a^í también, ra- 
sultando un rasumsn más estrecho aún, 
por creerlo muy bastante para un audito* 
rio éipectaL

Agrupaciones socltle® d© grado supe
rior al primero»

Son consideradas como coleccionas do 
individuos rounidos por enlaod que ca
racterizan la s,gnspa??ién.

Oada coleseióu se individualiza y ra-̂  
presenta por un centro, símbolo suyo, 
cuya posiaión en @1 isunto §e ©oncea en 
cada instante.

Todos los ©lamentos sociales raprasen* 
tados van sfeetos da un pardm^iro que 
slntétizah su váiór y pcsciión. Esos pa
rámetro® permanscerán invariables si 
los elementos represcBíados sé hallan en 
estado de reposo, eerin ccntinuaménta 
variables si ©stáu en movimiento ©n el 
asunÉo considerado.

El mavimisnto da modiflcaaión de cada 
elemento social quedará indicado por el 
de! pardm$íro, qaa tendrá un carácter 
psíquico vBcforiai,

A partir da aquí, marcha ya con hol
gura relativa ©n la cinemática social cal
cada sobre su omóloga racional, gracias 
s! pardmaíro salvador y auxiliado con 
alguna qus otra observación pertinente 
al caso.

La lectura, antes lenta, por obligar á 
detenerse y é pensar, ahora, es ya fácil. 
Hay á veces difresiones entretenidas, 
como la paradoja del famoso problema 
cAquiles f  la tortuga», del matemático 
griego, y el método d© las medias del 
cálculo de probábiiidades, qu@' pudier#, 
naossilarse en la obtención de notas que. 
sirvtn para detcrmlnir la posickSn dé un 
indi vid ao ©n un asunto, ui sa llega i  in
ventar ^Igún medio da observacteu- su- 
ñatetem^nta isproxtmido. p̂ r̂a ?3ila, ra- 
eordando Mn hmhm  por 'QieMet- ea 
otro^ ©oñcaptos de ífsio'5. soda!.

Meneiona It§ coaocidts funciones grá
ficas, recordando la curva hoiógraía for
mada por los extremos do les vactorea
representantes d^las vslocidadas®^
instante, trazados á partir de un mismo 
centro, y d© idéntica magnitad, dirección 
y sentido que estas.

De ello 89 deduce también en cada ing« 
tanta la migísitud, dirección y sentido 
d@ la aceleración total.

Trata luego da la apraciación de las 
velooidsdes en uaa dirección dada, de i#  
Gompoiición de movimiento y demás qqe 
S0 omiten per sabidos y para evitar pro- 
iigtdádes.

Hace ío mismo en la Estática y Di
námica), lianas da obásrvacioneg amenas, 
marchando con la debida rapidez por loa 
triliados senderoi de ia mecánica rá- 
donal.

8© detiene sobre Sos conñlotos que pue
den originar invantoa nueves enc ías ciea- 
cías respectivus, paro asegura que no 
deba lemerlos la mecánica racional por 
eS concepto abstracto y suyo sólo que ha 
dado al punto- máteria!..

Apropósito de ©íto recuerda las emo* 
clones producidas por'ios rayoS' X,.por 
¡os del Urano'y de! Torio, por lm  Aiphs, 
Beta j  Gemma del Radio que baa iprovó-
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eaio un aus^o eonoapto da 5a congíitü- 
ción á& los snerpos, j  haca eoniidorado- 
saes ‘sobra la íransformaelón de éstos y 
oirm dongooiiendas alrtotiv^s en qm  la 
Ásademia no ha da enirsi%

Ea la Dinámica ioafa! sienta ios tras 
pdnelpios fandamentilei clelnareks la- 
depoB&eacia de movimientos^, Aüoióa y 
reaoeión, Bpnatsndo its reiadonei eoao - 
cidM que da ello sa originan: ?  ='M J; 
M J  =  M.' J', que dtOg la primera, el coe* 
ñciente m de mast 5 de proporcionalidad 
entre Iñ ínarza y la aeeieracióa prodnei- 
da, y demuestra ía segunda qua pára una 

fuerza actuante Im aceleraciones 
están en r$z5n inverga da k s  

Todo ello lo adfpta como puede á la 
Mecánica go^iai; pero reconoce que en 
esta oiesicia nueva, M podrá variar m  
cada instante, y esta @s otra y no floja 
diñcultad.

Cnanto mis avanza en su trabajo so 
amolda mis y más á la Mecánica clisfca, 
hiciendo sólo las cbsarv’acionea indií- 
psBstbles de carácter soda!.

Eecuerda los teoremai principales de! 
movimiento da ambag Mecinicg^, como 
los de fuerzas vivas, trabsfos, motorci y 
resistentes elemantalei y totales?; varia 
clon entre des instantes dados la ener
gía cinética; ctistidaclsi de movimiento, 
impulgione^, efe., haciaado iiempro cb- 
serva0ion©i5, pero nada mis qua obierva- 
ciones, en el concepto socfa!.

El teorema de It mdm r cicjcidis, llaman- 
ño acúión ekmenial al producto M, V, D, S, 
de la cantidad de movimiÉnío por el ca
mino elemental andado, etc., ©to.

y  después d© todo ©lio entra en la se
gunda parta de su libro, en que explana 
el equilibrio y movimiento de las agra- 
paciones, principiando por explicar ©i 
teorema de los «Trabajos virtuales» para 
un sistema de puntos con enlaces sin ro
zamientos ni adherencias, tománilole por 
norma para el análogo de la MeGinica 
social, y conflesaeoningenuidadia enor* 
hae diflcnltad dai problema.

Oosa parecida hace en la Dinámica so- 
ciai, recordando con claridad lo que ea y 
signiflea el teorema de D’Alembart en la 
raciona!, que todo Jo reduce ai equilibrio 
floticio,, en cada instante, de todas Im 

’ fuerzas-, contando entre ellas las d@ Iiier- 
cii, indicando cómo puede adapt^rsa i  la 
Diitárnica sociaL 

Htos otro tanto mn  los coaociáos tao ■ 
ramas del movimiento del centro ie  gra
vada*!, castidades da movimiento é im- 
puliloneg, fuerzas vivas y tráibsjos, etcé
tera, sin olvidar para e^te caso el corres
pondiente d© ia menor acción y ©1 de 
uauss, sobre el memr esftw&o, llamando 
así, cuando es eiemetal, á la suma de pro 
duoíos, m ds| da ía masa por el cuadradlo 
del camino elemental efaetivp corrido por 
cada punto, terminando este capítulo con 
una cita de Maudsley, sobra la «maravi
llosa armonía, unidad y continuidad exis
tente en el todo misterioso llamado Na
turaleza».

Gomo conclusión, dedica las páginas 
ñnalásáia «Energía univeraal»hubían- 
do dé !á conservación de la niisma en un 
sistema aislado, calcúlando las ideas dé 
la soda! sobro las, dé. kí Mecánica -rado -, 
nal, que ha tomado siempre por modsío 
mecánico de aquélla, incidiendo ©h el 
psrimfetro ©gpéeiii dé dlmaBsiOBcS psi- 
quíéasi como ejemplo del concepto abs 
tracto de Oanior sobre las eompiejas do 
ese numero dé dimensiones.

Algo añade también gobre j a  energía 
en general y sus transícrmaciones, no- 
tin lo  la diferehaia entre las dnéticas y 
potenciales de! mundo material y !a  ̂dei 
oygluiao, llamadas í?ildí6a„ quo le paai-

ñsstan por un despliegue de ocultas ener
gías, eomo oa las scmiiks, impoiible d@ 
©xplic2.r,

abundante ©n dtm  de autoras espa
ñoles y extrgsíjsroa p^ra demostrar cier
to paralelismo entre ka anergksi psiqui- 
cai y las

Algo dice tiiablén iobra los campos de 
fuerza ordintrio y soda! observando que 
un individuo 5 un elemento soda! está 
siembre en medio de un c^mpo eonrii- 
íuído por todo lo fideo y ñiioiópico pro
pio y ajeno que le rodea, adiviñándoji© 
la enomé eomplegidad á d  problema y 
sus consecuencias de la Mecánica racio
na! aplicada en ©ita caso ai Campo so- 
eial.

Demuestra el tacrama da Hamilton re
lativo al mínimo que representa en cada 
instante la integral de iadifcrenda entra 
lasenargísB cinélicag f  potaodales, deñ- 
nienio eua. integral entra dos instantei 
to f  t determinado, áedueiendo también 
qua esa difarenait (t—t̂ ) ó tiempo en 
qu© i8 veritaa la traniformación, es otro 
minimo; todo, por supuesto, para iistemas 
aMado^ ©n.que las fuerzas dependen gólo 
da las dktan dai. -
. Haee obiMvaclones psra sistemas aná

logos de la Meclnica gooial,.
- de las Iraiisformaolone^ naium^ 

hs, de M energíá por degm ÎacióM, deican- 
dianáo liaita la térmica, qu© pares© ser 
k 'á e  Infarior calidad por su tentlencia á 
la diBípacióf ,̂ f  esta disipaciósi m  tdvier- 
ta en gran cantidad en las transíorma- 
cionts inverma é ariiñclales que íc-gra el 
hombre al quererits remoEttr an grado, 
notando además que todas la?i energías 
son ©! producto de dos factores, y para 
qua esto ne veriñqua en la térmica hay 
pradsióa de aoutlir á la miropia, que 
cuando ©s elementa! es el incremento del 
calor dividido por iemperaima abmluía»

Formulando también la iey de la con- 
servaoióa de la energía uní versal para el 
conjunto de todo nuestro sistema solar 
si estuviera aislado, contando entre las 
energías ademán de las cinétiotsy poten
ciales, las ñsiológicas del mundo orgáni
co y todas Isi dal priquico en It forrnt 
explicada en la Mecánica social.

Aunque largo en sparleEsla este reii-, 
men, no'lo en bastante para jiar á cono
cer toáoñ los rincones d:̂ i trtbajo, iiadg 
despreaiabies, dei Sr. Portuondo, pero li 
Buñci8 !st0  para formar idea'de m  impor
tancia real.

Ha tenido sqns! qm  coáéélkr p^,ra 
llevarle á cabo un número da obrai muy 
conaiíferabla, además de las de Mecánica 
raalonai.

Do sentir es, sin embargo, no ver ©ntr© 
k s  muchas docenas do autores citidos 
algunos modernos, muy respetables, de 
fgma mundial, que iacíinan oi ánimo ha
d a  derroteros muy distintos do un de- 
termlnismo fatal, que ya impugaaroa 
como supiorqn Descartes, Leibniíz y ai 
mismo Oant.

Hada él arrastran ©sos apuntes, no 
tratando de ocncitiarlcs con al libra al
bedrío, con la libertad moral del indiví- 
dúo, uno, simpll, activo y aun
trascendente, cuyos atributos son base da 
respoEsablfldades, cimiento, da leyes, ori 
gen de ciendá y fundamentd' en ñn, de 
mm  agrapaciones á que ia refiere la ms- 
cánicasooifil.
' Nada, sin embargo, ia pueda asegurar 

en til sentido del passamiealo íntimo 
da! autor, ©l outi, quizá por io esoabroso 
dai asunto, hu| 5 da dar idea okra de ese 
psiquismo nebuloso y de.otsros puntos qu© 
m  la  p© num b?i dé m s  téo ría i.

Mss dejando esto á un lado, debe de
cirse en obsequio suyo que ha tenido lu 

; valentía da abordar un problema, no 
: abordadoaún que sepamos, en la forma 
I con que él pretonde hacerlo, si bien con

fiesa con sinceridad, desde el comienzo,
I que no pueda marchar por ©1 riguroso 
I camino de una dends positiva.

Dado su talento y erudición, no sa da- 
j tuvo, penssndio acaso que de raíz más 
; pequeña arranca ©n Galileo el hoy froa- 
i doao árbol del edlcélo áBprQbahUiáadei. y 
I yendo veintidÓB siglos má» atrás deisá- 
i bio de Pisa, da un hecho insignificante 
I á primera vista, tras una gestación de 
i muchos siglos, ha nacido la prodigiosa 
I Ciencia ©lécírica actual.
I La Academia, á su modo de ver, y con 
I perdón de Lilienfeld y otroa conaplQuca 
I autores, en todos los fenómenos del mun

do moral y social que pareceu seguir las 
leyes del material, no hay más que leja
nas analogías, enlaces metafísicos que 
relacionan las dos substancias constitur 
tivasdel conjunto universal, hijas (ge
melas quizá), da ia Uhiáaá Sublime, de la 
causa causarum qu© reconoció Oioerón. 
Pueden aquélla» confundirse, al parecéi*, 
sobra todo si se anula la voluntad de los 
individuos en que misteriosamente anida 
una de ©lias, y abáiícos inaonsciéntcf, 
inertes casi, ser arrastrados en el torren
te paiional, torrente y sus cansas que son 
sin duda fuerzas espaaiales dignas de es
tudio en la Dinámica social,

Oeaindo ya de marchar sobre abismos 
diíísiiles de salvar ao dirá en eonclusión 
que, i  pasar de todo, tiene la Academia 
el placer de consignar que hay en el li
bro analizado mucho que estudiar, con
ceptos que honran á su autor, y quo el 
conjunto alcanza un carácter de origina
lidad y mérito especial ó relevante, que 
pone ai Sr. Fortuondo dentro del dere? 
cho concedido á ios que tal méta tocáil 
por el artículo 1.° del Real decretó de 1.® 
de Junio.

Lo qud con devolución del expediente 
dé reíérancia tengo el honor de elevar á 
coaocímiento d© V. I. paia los finea que
proceden.

Dio» guarde á V. I, muchos años. Ma
drid, 10 de Julio de 1913.—Si Yioeaeare- 
tsrio de la Academia, José María de Ma«
dadaga.
limo, señor Babiesratario del Ministerio 

(le Insiru jsióa Pública y Bellas Artes. »

Yisto el expediente instruido con mo
tivo de la ingeraión en el periódico La 
Müií ma, eorraspondiento al 27 de Agosto 
dei pasado año, da un artículo titulado 
«Marruaoos», atribuido al íqspector Jefa 
ds Primera enseñanza d© Madrid, D« Ra* 
faenorrom é y Rós, y 

Easultando de las aotuaoionea practi- 
cadas que no aparece aoreditado en modo 
alguno que el mencionado Sr, Torromé 
fueae autor del expresado artículo, antes 
por al contrario se juatifiof que por tin 
error de la Redaooión de aquel periódico 
f aé puesta su firma al pie del mismo in 
debidamente, motivando estos hechos 
que por ©l lnspector general é iastruotor 
del ©xpedient© se proponga ci sobreseí * 
miento, con todai las déclarácionea favo
rables necesarias á qua no padezca en lo 
más mínimo el coneepío da empleado 
cumplidor de sus deberes qua por su 
couduota oonriautcmeute seguida el IQ*.
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fíor Torromé merece; teniendo ©n cuenta 
además que aunque ©1 mencionado 
tículo pudiera con raz6n ser atribuido al 
Sr. Torromé, y éite hubiese confesado 
ser BU autor, los conceptos que en 61 se 
contienen y la crítica general que de los 
actos del Q-obierno se consigna, no po
drían envolver el carácter de falta de 
disciplina que exigiera corrección do cla
se alguna, ya que deba ser lícito á loa 
funcionarios públicos criticar los actos 
generales de una poli dea y um orienta- 
clones y tendencias, siempre que la men
cionada étítioa no ataque mandaito alguno 
determinado de la Autorüsd superior 
que puliera aparecer, ai impugnarle, fal
ta de respeto 6 diseiplinai

Sr M. el Rey (q. D* g.) sa ha servido dis
poner quede sobreseído el maaoionado 
expediente, declarando que su instruc
ción no puede irrogar perjuicio alguno 
mi D. Rafael Torromé, que no se ha jasli- 
flóado fuese el autor dél artíónlo menoib- 
nado, y que aun de haberlo «ido no hu
biera incurrido en falla alguna por las 
apreciaciones que en el mismo se con
tienen.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
conccimlenf© y demás efectos. Dios guar^ 
de á V. I. muchos añoi Madrid, 10 de Fe  ̂
brero

BBRGAMIK. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Debiendo eolebrárae en el 
próxijpo.mas dê  Al>ríl,'y en cumplimien 
to ¿e lo preceptuado en el Real decreto 
de 26 de Marzo úUlmo, un Gbngrcgo de 
Geograíí^ 6 Historia hispano americana 
en Sevilla para conmemorar el cuarto 
Oentenario del descubrimiento del Océa
no Pacifico por Yaaoo Núñez de Bslboa, 
y dessoso el Gobierno de S, M. de ayuMr 
y fomenltr ©n’ outnto pueda !a concu
rrencia de FrúfasoreS y CaíedráífcQS al 
mendonado Odngl'oso para que puedan 
con sus conocimiento» contribuir al me
jor éxito dd  mismo,

S. M. el Réy (q. D. g.) se ha servido dis
poner qué se faculte á todos los Réctcres 
para conceder auíorizsción y licencia á 
les OatedráUco» de los Centros docentes 
que de su Réctórado dependsn y que lo 
soUoitdn para que ph^aht asistir á las 
«iones que el menoionadq Congreso cele
bre, y que esta Ministorio verá con gusto 
que fe excite el celo de ese Profesorado 
á fin de que contribuya con su presencia 
al mejor éxito de aquella reunión cien
tífica.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y demás ©factor. Dios 
guarde á Y. L mueho» añof. MücMd, 12 
de Febrero de 1914.

BIRGAMIN.
iefipr Subsecretario de este Ministerio,

limoe Sr,: Viita la comMioacIóa que 
son fecha 2 del corrianta mes dirigen á 
este Minktoiio al Presidenta y el Seers- 
tario general de la sociedad Los Explo
radores de España, m  soiicitud d© que, 
reeonooiendo la personalidai jurídica de 
¡amiima,s©Ia conceda caiáoter oficial 
proporcionándola algunos elementos de 
ayuda para loa ñaes que dicha Sociedad 
persigue.

Tibien do en cuenta que la menciona
da AioeiaeíQn realiza ñne^ d© indudable 
Imporlanda f  convameneia para ©I me
joramiento de la im%, creando juventu
des robuitas aptas para él mejor desen
volvimiento perional y educadas en los 
más altos y sanos pdaolpios cívicos, po
seedoras, por consecuencia, de sinsoros 
ssatimiantcs moraks y patrióticos.

Tallen do sd Oín ás ©a cuenta que han 
sido ya raoonosidas por el Estado la uti
lidad y ccnveni^ncia de fomentar f  ayu^ 
dar á la mendont la Asociación, á la que 
resulta conoedids, auuquo pequeña, al
guna subvención en los presupuestos ge
nerales de gastos públicos en la Saodón 
do 8SÍ0 Departamento minkíerial,

S. M, el R e y  (q, D, g.) se ha servido dis 
ponerse declare que Ja asociación Los 
Exploradores de España, cujo Oomité 
directivo nacional h t formulado lá solí 
eitud que sa deja meacionada, merece 
la aprobación dei Estado en m  instituto, 
y que su pergonaiidad jurídica deba ser 
i^condcMa oftoiaimente ps tod^s las 
eonseoúénciaé que de este reoonocimíén- 
to se deapranden.

Sa ha servido también autorizar á los 
Maestros de ii^  Eiéúelas púbiicas ófiMi- 
les pira que puedan concurrir á los con
cursos que dicha Sociedad abra, á fin de 
contribuir como instruoíores á la educa- 
dón 6 instrücolón de los jóvenes a iosia- 
dos, y por estoi cirgos, cuyo nombra- 
mtesilo por la misma Sodcílad será ha
cho, podrán percibir gratlflcadón, qua 
no es incompatible con loi sueldos que 
reciban doi Estado, aonqua sea ésta @1 
qua los conceda cuando la oportuna coa* 
sfgntdón da preaubuesto lo permita.

De Real ord-cn lo digo á Y, I. para su 
conocimiento y demás eféctos^ Dios guar
de á V, I. muchos años, Madrid, 12 de 
Febrero dé ’

Señor Sabíeoreiario de este Miniaíerio,

lis FOHMT0

REALES ÓRDENES 
Ifmo. Sr.: Examinada la instancia del 

Oonsejo de Administración de la Socie
dad La Actividad, de fecha 5 del próxi
mo pssado DklQmbra, en súplica de que 
se l0 autorio© para llquidir m  cartera 
aseguradora, así como también Im  pos
teriores del 26 del propio Didembr® y 
del 3 del próximo pasado Enero, sobre 
Im oondioiQhé̂  y regUs ú quci á jui*

do, debiera sujefarg© esa liquidación; y
Resultando que ©! Iriipector D. Anto

nio Agnilar, m  ©1 acia da la última visi
ta girada á ia Sooiedsd, formulaba, emra 
otras coMolusione®, la ,0igui6at8:

«3,“ Fuera de las 70.000 pesetas nomi- 
nales afectai á este seguro (inlaníil anti
guo), en liquidación, esta entidad no ha 
depositado la reserva especial de la car
tera de ©xtindón dsl Seguro infantil an
tiguo, mandada er>nstitulr eu la Real or
den de 11 de JuEÍo de 1912, ni, por lo 
tanto, tiene sufloientementa dotada e«a 
reserva con cantidad bastante para aton
dar ai pago de ios venoimiantos dé un se
mestre, según dispc no la propia Real or
den, por lo cual proceda se declare que, 
si no subsana esos defectqs an el plazo do 
treinta días, s© procederá á la interven
ción y reetlficicióa, ó dlsoludón en 
QMOi da la Sociedad, en la forma provo- 
nlda en el artículo 33, párrafo s.®, déla 
Ley de 14 do Mayo de 1908, y 181 del Re- 
gUmento de 2 de Febrero de 1912»:

ResnUancIo que el Negociado de Yida, 
0 u SE Informe del 29 ásl próximo pasido 
Noviembre, y en vista del gmn número 
ÚQ quejas de susciitores del Seguro in
fantil, y de las relacdone» irimesíriiles 
que remite la Oompañía, denunció el in 
cumplimiento por parte da ésta de la 
Reai orden de 27 de Enero d© 1913, y, por 
tanto, UBa vez el hacho cppprobado, pro
puso se la declarara incluida m  el artíoti- 
lo 33 déla Ley:

ResuUsnÚó que asa inoumpHailento da 
la mencionada Real orden de 27 de Enero 
de 1913, como ladahuncia formuíada por 
el Inspector en la conclusión 3."’ de sa 
visita, subsisten en la actualidad, como 
ló prueba o! que las reservas no se pona- 
tituyen y el que los asegurados insistan 
©n sus quejas justifioadísimas por el 
atraso conque la Sociedad «La Activi
dad > procede oii sus liquidacioncg:

Resultando que el propio Oonsejo de 
Aáisisistración de la Sociedad, fatigado, 
sggún propia caüfe^ión, delaluoha.oonfl- 
tante q€i© ha meses vléne mantepi©pdo,y 
con objeto de evitar reelamtclondii y se 
le deii ftciiidédes para íadlquldaciÓD, ha 
reiuello paáir la exolusión do La Activi
dad del ¿eglstro de ontidadéif, asegura
doras:

Rseultando que la Sociedad, en sa  es
crito de 26 de Diciembre próximo pasa
do, propuso las fcohdioioúp giguientes^ 
para ía liquidación:

1.®̂ Seguro infantil antiguo,
A) Se anularán todas las prescripcio

nes dictadas con anterioridad.
B) Las pólizas acogidas á la forma o) 

se liquidarás:
Primer grupo, ©n Enero y Pobrero da 

1914.
Segunda grupo, m  Marzo y Abril de 

1914.
Tercer grupo, en Abril y Mayo de 1914. 
Cuarto grupo, en Junio y Julio d«

W W f
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Quinto grapo, en Agosto ^ Sapliembra 
ÜQ 1914.

Sí^xío grnpOj en Noviembre y Dleiem- 
bra de 1914.

G) Pólizas aeogidas á l i  forma O.
Las venaldas en 1911 se liq u ito ln  en 

6l primer trimeitr© áe 1914.
Las vencidas en 1912, se liquidarán en 

el segundo trimegíre de 1914.
Lm  vencidas en 1913, m  llquidaráia en 

el taroer trimestre de 1914.
JO) Para todos los áemi^ efaetoi?, los 

coBtfatoi SO regiráia por isa coiidkioBcs 
est&mpaáas en sus pólizas respectivas.

2 * Los contra toe pendientes do segu
ro mixto, vida entera, reatas, ote., se ex
tinguirán por rescates, traspaso á otra 
Compañía ó extinción natural de ios con-
tratníí.

S.® Sobre reservas depositadas.
A) Las ?0.000 pesetas depcsitad^s afea • 

tas á la llquiáiiclón de! Seguro míáatil, 
80 devolverán á Li Actividad con la con
dición de acreditar que se han empleado 
íntegras al ñn que estabsa dopositsdiieí.

B) Ls.8 reservas af&ot ŝ á ia rama 
vids,;rantás, etc., eonsistontes en ©I dapo 
sito previo y ios oomplementaiios á que 
80 rdfíer© el apartado C áel arlísulo 115 
del Reglamento, sa le devolverán á me
dida que vayan aminorando ios sompro- 
misos de íes seguros con basa cientíñca, 
principiando ias i-evol aciones del exaego 
de reservas por los valores ciepositadop,

C) 83 le dsvoivará también la canti
dad de res ery as de Mda contrato, siem
pre que La Actividad presante carta del 
ialeresado qae acredita estar confarme 
en rescatar nn póHzs, debiendo justiñear 
después la, myersión de k s  cantidades 
tíevaaitas:

Reauitando que en cae mismo escrito 
del 26 d© Diciembre la Socisdid expuso 
qu8 teniendo aún por percibir de bus ac- 
olcnistas los dividendos pasivos 4.̂  ̂y 5 
y, dada su rosistanoia á iatiaf ¿cerios, pues 
ni con la interpoddóu da acciones judi
ciales se ha legrado, y. do iaíarposi^rlas 
todas sería necesado formular numero 
8as domaniliS-cuyos gastos ssiiai supe
riores á ios prodaoíos que se obtuvieran, 
86 está en eloago que praosptüa-.el arlíeii- 
lo 10 d© IU3 Estatutoi, y 164, párráfo 4®, 
del Oódigo de OomBreio, ó gen proceder á 
la anulaoióii de las acciones no liberadas 
m  su totalidad que no attkfagan' los di  ̂
videndoB pa«ivos en el plazo qua paca 
efectuarlo 80 marque, por lo cual suplioft 
80 le autorice para publicar en ios diários 
cflctales un anuncio estabieoiendo que en 
un plazo miximo de dos meies, á pirtir 
del día de la publicación del ánundo, se 
admiten los pagos en 0I domicilio da la 
entidad, entendiendo que transcurrido 
egepkzdeaáucaránjas acciones eon pér
dida de ios dividendos sitisfacbo®: '

Resultando que según maniña^t^ la 
dompañíA en su escrito del S de Enero, 
al Oonsejo de Administración le corras- 
ponde la liquidación de 1% curterá de se*

giiro^, toda vez que con arreglo si ar
tículo 4.° d© lou Estatutos, la Sociedad 
pueá© dsdlcirse á otros ñuei quo no sean 
la adquisidón d© seguros, y ©I Consejo 
tiene ^cordado el ©.iftudio do Buavos ne- 
gccioB antee de tomar el aeuerdo de II- 
quidaaióí3;

Rasullaijjlo qise la gratiñcaaión pro
puesta por la Sociedad pan  el OoBsejo 
es de 1.500 pesetas anuales para los que 
residsn en e! punto donde csti áomicl' 
lisdt la Sosiedads y da 1.500 peBetas am a
lea y biii'ei© kilométrico para los qm  re 
gidan fuera de él:

RssuUtEdo qua ios domidlios da' ios 
individuos qu© componen el Oonsajo son; 
MaiMd, ó sea doada reilde M Saaiedai, 
los de iQñ señores Presidenta, Vlaeprcsi- 
dente j  Secreltrlo-Dlrac^ot*, f Ziragcza j  
Táfalla, reipaativamante, para lo3 restan
tes Yocite, D. Joié Saníaíé, D,
Ginovés, D. Fantáleéii Yiasja y don 
Letíadro Giiemba, y 

Jonsiderando q îe por iubsiitk  en la 
actutlidad loi hechos dsnuiioiadog por 
©1 señor laspeolor en la ccnclusÍGn E,®* 
dsi aotî  da visita,.f por el Negociado ©n 
su informo del 29 del próximo pssado 
Diciembre, m§ínli8sen todo su vigor las 
peticiones por ambos formulada©; y que 
no son Bino la aplicación del artíaulo 33 
da la L3y y 180. de su Regísmento: 

Opndieraado que la petición del Con
sejo de la Socbáail, aun prascindianáo 
da d  pueda ó no. por su .sola ialelativa 
aeordir la Ilquidaoióa4a la Oampañfa, y 
el hecho d© qu-e ha mis d.e .ui año qua no 
efectúa nueva® oper^cioneaj rdvalan ai 
estado so ñ tly  ©1 conveiicimiento de qna 
sólo coii la iiquidadón podría atenderse 
en justicia á los mdgumáor. 

Considerando qua m  virtud de las ra- 
petidai R01 Im órdenes dietadaa á piropó- 
sito d  ̂la IfqulMoióü delSagufo lufáotil 
de 0Sta Oompáñía, Be-ha establecMo 12aa, 
Jutispradeama dentro do ia cual esto Na' 
goeiado go aossidera obligado á ÍBÍor- 
mar, y qu^ d ^ a rit  Baturakz-a da cré
ditos y bienes qua poge©, eí§ indudable, 
dentro dal icrilerio segaido da deiander 
todo lo posible Ies dai^ashoS'da los asegu- 
rEdoiíq^a es áB mtññ convt-aiaada d ir 
ías faciUíiades pi r̂a que allenda al pago. 
de'M^ obilgeelones vasclda^ resa-eedo á 
sus a^eguradoj, daiitrb da un cntQ.rio de 
prudencia para protígar los de todos 
ellos:
- Ooniiderando qae d  bien no es de 
comp0ie11cla.da.la Oomtsaría ©! autadaar 
ó no la aaukaíón
adeuden dividendos pasivos, sin e?n.bar- 
go no,.se v6 .in.aon veníanI0 algu^ao on qu3 
la Compañía tpliqu© á esta mno lo dk- 
pueato en ei ^rtíaiilo 1.0 da sui E-átatutos 
y lo que el 05 ligo de Comercio determi
na, siempra qíio lo  ̂ prlioUivoa aacioMS 
tas respondan da Im obl.!.fto!one3 oon* 
traídas en la cuantía que las lejes exigen 
y en la forma propuesta por la Sosi ĵdad: 

Coniideraiido que los arlíaulos 120,121

y 122 del Reglamento fíjan iag reglas á 
qu© deben gujeísrsa lis entidades mer
cantiles declaradas m  liquidación sobre 
contratos pendientes, cesión de ios mis
mos á otrai Compañiai medianía [opera
ciones de reaseguros, constituolón da re* 
servsg, devolución do los depósitos afec
tos al oumpllmiento y garantía de sus 
compromhoi, etc.:

Oossiderindo que los artículos 118, en 
su párrafo último, y 181, en su Búme- 
re 3 autfxrisan sii señor Minktro dci Fo'» 
masito, previo do la Junta con
sultiva, psra espeeiñoar por quiénes y 
cómo deb© efectuarle la liquidación y 
para ©1 nombramisnto da un Presidente 
de la Oomifilóa Liquidadora, sin coya au« 
torización ninguna clase de psgcs pueda 
electiiiarse.

Lti Jauta consultiva da Seguros tiene 
el honor de proponer; .

1.® Qae i© dedare á la sociedad La Ac
tividad como comprendida m  el artícu
lo 83 d@ la ley de 14 de Msyo de 1908 y,ISO 
de|su Reglaoianto, y en su Iviriud se de
crete m  Üquidmdón "forzoia, oasaMo en 
toám um efeeton la Raal orden dictada 
para Buln alusión en ei Registro^ de ©ati- 
dados ai©gurador^‘?, .

2.° Que con el fin de darle facilidades 
para que atienda al pago de las obliga
ciones ccntraí Jas en el Seguro Infantil 
aEíiguo, dada la naturaleza de los bfenei 
y créditos que posee ©Bta enti^pd, y si- 
guiendo la jurisprudencia sentada en 
las Healei órdenes pnm la .liquidación

. d0' ese ramo, g© á^rm lm  á H Sociedad 
éi depósito de 70.000 pesetas afecto á la 
liquidscióii del ramo IbísbIíI, y s© admi- 
íitn los plizos por ©Má . propuéstcs para 
iicvar á cabo 6ia llqrddaeiée; bien en* 
tendido, qua m  eusnlo t i  cobro de di
videndos ptsivoi y vent^ de inmueblQg, 
tsmkz veoQs ordersados  ̂por está Oomisa- 
ría, ne atendrá á lo dispuesto en di ver
sas Baaks órdaiie^, y debiendo justi
ficar el empleo da esas 70.000 poietaa 
medianía reladoaeg messuales que :re- 
mitirá á eitc Oeníro en la mismA., forma 
que ha veriido haciéndolo con las trimes
trales desde la Real orden 27 de Ene
ro da 1913.

8.® Qu9 en oúaiito á ¿as acciones deu
doras d© difidsnuos pasivos, se r^uakrá 
á lú qua ei artículo 10 da sus: E«fatutos y 
el Oód'go do Oomerfiio determinan, 
siempre que ios primitivas accíonlgtaB 
respbndtn fle io i compromisos contraí
dos en k  cuantía que las leyes exigen.

4.° Q ie para la liquidación d© otros 
Fi.mos qî O EO aesn Saguro Icfanlil anti
guo, a^í como para ia davolucjén de re- 
sarvai, m cumpliiá lo dispuesto en ios 
arlíraslcs'17 da ifi ley y 120, 121 y 122 de 
SE Réglaínento deñnitive.

5,̂  Q ia gjcñor Oúmisario determin© 
y ñjci losi líidivilucs á quienes compete 
la liquidación da k  Sí clelad y la gratifi- 
cación ó sueldo que deb&n percibir.

Y Qonformánáose S. M, ei (q, D.g.J
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eos ei'preiiDseiio díctamaB, sa lia serví» 
éo resolver como ea el mismo m  pro
POEO.

Da Roa! ordán lo digo á Y. I, pira 
BIX corícdmfaato j  efaeíogc Dios guarde á 
V. L mmho^ M ^ d r i 3 da Ftbraro 

1914,
ÜGARTS.

limo, señor Oomissrio general d© Sa- 
garoB.

lisio, Sr.; En enmplio.iiento del segun
do da los aparlsáoa de parte dkpodti- 
va da la Real orden de 19 d© Easro pró
ximo pagado, disponiendo se coadd8r© 
divididos ©a áou zonm do eqaivaloüte 
consEmo los grupos Odeiitá! j  O acidan- 
tal dei ArohlpiéiSgo sanado y m  abm el 
cporínno conourso pam proveer la plaaa 

' de Veriflüiclor da Oontsdorai da igiia da 
Las Palmas, como oibex^ do la som que 
comprende el grupo oriantal:

Vistor loi artÍGiiIoi 140, 141 j  142 do 
Inslrnadons^. regiamantarias para el 

gervldo de veriñoadóo de contadorai de 
8gti8, aprobados por Heal decreto de 22 
ú® Febrero d@ 1907* modiñcsdo^ por los 
d© 24 de Agosto y 9 de Dicl6m.br0 da 1910,

B, M. el Rey (q. D. g.).!i.s tenido á bien- 
dlspoBer s© anuncie en la Gaoeta de Ma
d r id  el oportuno eoncurso para proveer 
la piasa de Vsriñoador de contadoras d@ 
agua da Las Palmas, como cabella del 
grupo cdental de las islas Canaria».

De Real orden lo digo á Y. L para sa 
concolmiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos añoi?. Madrid, 7 ds Fe
brero de 1914. I

UGABTE.
Señor Director general de Oomercio, la- 

díigtri@ y Trabajo.
Oonáicioms d$¡ somurso.

El cargo de YedSoador de contadores 
p^ra agua se proveerá por eonourso, ato- 
nié?idose á Im sigriientes coBdieionee d© 
preferencias

1.*̂ ingenieros d© Oaminos, Canales f  
Puerloi, Arquiíectcs élngeaieros indus
triales.

2.® Las demis alabes d i Ingenieros y 
Doctores 5 Licenciados m  Ciencias físi
cas, con título ©apaño!, siendo pref áridos 
dentro de cada grupo los que demues
tren, por medio de sus escritos 5 por Im 
cargos que hayan desempeñado, su espe
cial oompetenoia en asuntos hidráulicos.

Cuando no concurran individuos que 
reúnan las condiciones anteriormente 
expuestas, se abrirá nuevo concurso en
tre Ajudaníes dei Cuerpo de Obras Pú
blicas.

Son condiciones indispensables para 
tomar parle en los concursos:

Primera. Bar español.
Segunda. Tener más da veintitrés 

años de edad.
Tercera, No haber cesado en otro car

go público por motivo justiñoado en ex
pediente.

Cuarta. Estar en plena posesión de 
loi derechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán d© 
juitiñcarsa precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de aadmientO; UguMh

Hoji de servicios, legalÍM^M, con ex- 
preg.iéB de Im por qm m%6 en Iqu
cargos público?! desempeñados. I

Oérliñcaolén del K'-gistro Oenlral de ■ 
PeBsidoB. 3

Certiñcaalóa da humu conducta da! . 
Ajíit^tamianto reipsottvo.

Título profesfoTml é copla siutorkada  ̂
dei mismo, ó asriidoadén de habar gatis* i 
f^cho los derechos oorre^posdiezitei al ! 
titéalo q îe S6 Irals. í

Para lomar posesión dei csrgo es ne i 
cegarlo la preientaíslóa riel tí^rdo profa-  ̂
iiofíg.! & testimonio del mJjmo. j

Les sepiraatesi p^a^entarin ím  golisi- [ 
ttidm, Qoü hm úommmúm  Jiistifies^divo ,̂ ¡ 
©n loB Gobiernos Oi?il6@ c!o liS provin- i 
ciag (lo su rasidssCiij dsntro de! piasio de \ 
qulfiee úUb, á coi:^tirse dasiia M fecha de  ̂
la pnbilcadéo da esta coBSurso m  ia Ga- ¡ 
CETA DE Madrid. j

Loi Gobernadores remitlrln dishsi io- | 
licitudes s! Mi^istsrio de FoMenlo en Im 
tmñ díts siguientes a! ©n qm  t^rmlm  di' 
cho pl

limo. Sr.: Yiita la inslanela elevada 
por D. Luis Qrmmt j  Eohevirrís, como 
rcpreiantsnl© da la Casa látria Zahrlo- 
wetke, de Maaich, en golicitud de que se 
aprueba el contador eléaldoo para co
rriente alterna trifásica tipo EYDS: 

Yisloi Mi Memorias f  planos que &I 
efecto sa acompañan:

¥!®to ©1 iaforma favorable de la Yeri- 
ficadóíi üñoial de Contadoras i© ©lostri- 
dáad de Madrid;

Yistai !aa laslrucsiones reglamenta- 
flm:

Considerando que al iparato de que m 
tmia raune todas las condiciones necesa
rias para ier admitido, ■

B. M, e! Rey (q. D, g) ha tenido i  bkn 
regol var;

1,® Aprobar el contador da energía 
eléctrica, para corriente alterna trifásica, 
lipoEYDB.

2.® Qii8 bo devuelva á D, Luis Gras- 
mt j  Eohevarrfa xm e|ainplar délos refe» 
ricloi pisaoi. y Memorkg, con M correi» 
pondtante nota de iprebaeion,

B.® Qua el aparato de referenda lleva 
una mBsripdóa legible en el exterior, m  
la que m  exprass el sistema á que perte
nece, el nombre del alquilador ó vende
dor y un número de orden, que debará 
grabarse en cualquier pieza interior del 
aparato.

4.̂  Que se remita á la Escuela Espe
cial do Ingenierog de Caminos, Canales 
y Puertos un modelo del aparato de que 
@8 trata; y 

5° Que esta resolución, con la forma 
de verificación y comprobación del apa
rato, se publiquen en la Ga c eta  d e  Ma 
d r id  y BoUUn de este Ministerio.

Da Rea! orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar« 
de á ,Y. I. muchos años. Madrid, 9 de Fe
brero da 1914,

Ü GARTl, 

genera lO om erp io , Im-

Eúrmm íla mríflmdún y cmnprLhmVm áél
tonlwMr elédrwo pam mlkrnm
irifáMca Upo EVDS^
i ® Eu los L^iboratorios doni© se ha 

da vorlfi jar esta tipo ñe aontidor eo pre
d io  que nn ampei-f metro ¡ouya m» 
álesolén mixima io t por lo mfnoa Iguii 
i  !a inteBsiclad ©orre^po^diente á pla  ̂
BM « trgt clel 'tostador, y cioyo error má
ximo ms. da msrlio por ciento para 
áisht Ieot?H-s; un voltímetro coa Ms mis« 
mas soísdidoiiss y un buen 
guu.ílo .̂

' Los ñon priMfsros aparatos podrán §ar 
Euslil?i!ios"por un vatímetro que alcance, 
hasti lu p!on.'̂  carga da! contador, y qujo 
error límite sea inferior á 1 por 100.

2e° L^ verifics(5iéa ©n loa, Laborato
rios se hará da manera que sa ,

tetualmante ím ñe loi cenlMors® 
motora .̂, decir, ss intecaMrá en el. 
circuito de! coBttdor Im lámp-sr©*?, el am
perímetro j  el voltímetro (o gl vatímetro 
si m  emplea este último apamto), f  se 
c^mp-iraráa la i  indiagcicmes da éstos, 
con ím  ds! contador en la íoroia detalla
da. en 6l ariíeulo §6 d8 Im vigentes luá- 
truedones reglamentErki pura el servi
do cío vedfiaadón de coníádores do eioa- 
íriddtd.

Bi m colocaran varioi m  serie, será, 
preciso qií© sean de igiiM capacidad, y 
s© cuidará de que las bobinas principales' 
6Stéa 831 seria ea ©i mismo oirauito, do* 
rtv^ndo sobro otro circuito diferente Ms- 
bobinas, d© Mío ñno, de manera que ia 
diferencia de potencial i©a la misma en 
todos los contadores de .la sarle; §a elimi
nará, ssí ©i error que proviene d® la caí
da d© tenilón ©n cada aparato.

F,inaimente, se cerdorará de que Ma 
Indtcaaioae^ Ms revoludones del dis
co corraipondcn con Ms d© los kilovatios 
anotados.

- 8 ® D© idéntica manari. ie realizará ia 
vorificadón en los domicilios particula
res. Si el circuito de prueba presenta au* 
toinduccién, será neGCSSírlo emplear como 
aparato de medida' el vs^tímetro y nunca 
el voltímetro y amperímetro.

4.® La comprobsdon se ejecutará osr- 
dorindose de Ib hmtiu coiocadón dal 
contador en ñU tablero, fiJándoBa muyes- 
pedaiffi0.íil0 en s! bŝ -sn estado .del pre
cinto coloasdo esi la vsrifiQsdou en ai - 
Labor^vfodQ..(cuy  ̂d!sp?3sieión ub detalla
rá en eeguMa).

Terminará la operación viendo el tiem
po que tísrda el dlsoo en dar un número 
determinado de revoluciones, y oompa» 
raudo la media de la lectura de los apa
ratos, antes y después da la operación, 
con la que acuse @1 contador.

5.® Para precmíar el contador, el Ye* 
riñcador seliari ia@ bobinas induotoras 
y el enrollamiento en serie con el indu
cido, señalando sobre ©1 disao Foueau t 
la proyeosión dei imán psrmfinente y la
Eo^icida de la pequeña abrazadera dé 

ierro iitusda en su proximidad.
Bi el Yeriflcador lo Juzga conveniente, 

en lugar de estos sollos interiores podrá 
precintarle exíeriormánte con un alam** 
bra que imposibiiite ei movimiento da 
las tuercas de sujedón de la tapa ante
rior del contador.

La Empresa suministradora del fluido 
precintará indepcndiantemente la pequa* 
fia tapa inferior que defiende ios termi
nales del aparato,

F ©I Yeriflcador deberá co«
lo 2íir &ñ lugar bien visible de la envneltat 
unt etiqueta en qm  conste el número de{ 
gp:iratfí j  fsoha d:3 la verlficsctón, cuyoft
d tlo s  aso'i.rá  gl c.f df -̂íha. opera^^
dfi 5 ti r .m m   ̂ m ro S id in  m  ÚQn
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:miomo m.notnñ ~n l!'! rnJ•ma at!cmett\ Ia 
~*lci:J~ de la com;troba_ción y laa rc~~i'!as del 
aom1nill.n eJ} qna se hfi montnclo el .Oü>:t· 
tndor, 21li como eJ. no.~'i.bre de! r~bor.nl.do. 

MINISTERIO DE CRP.C!A Y JÜSTiC!f~ 

Direec:H;:u. G 01i1i-t.;l!:'al 
«e los B.~tr.16t!.·o$ y d,(.•~ Not~I'i!l~G 
. Ilmo. Sr.: En el · i'<lcurso gubernativo 
interpueeto por D. Pedro :M~ ;·íano Pt.d~' .. 
c!os, como rnande..tsrlo d;; D."' ConEmalo 
Etoorihmil:t, eontr!i unfl nott. di>l R>i!g!l'J· 
tr!!.J-or d¡da pro¡lied¡~j\ d.d di!!trito do 0~
cidente, de M&ddd, denegando l!> ~nct~t · 
ció.m de un m&nd>:m:iento de eru.b¡¡ ~·go, 
penüien.te ·~n. esto Üt1ntro por·2pel~ eión 
d el Rl3glstrador: · · · 

Reatlltando que en loa autof.'i ejecuthrcl! 
incoados á io¡¡t auoim de D. J<J!e V&zq,ue~ 
Fabfli, ¡;nta ei Ju~asdo d0l distrito !.Id 
Oongreso, d~ s&ta azpit:t.l1 2e~uidn<~ de,~ 
'PUÓII por lm " vindll JI heredorca doiM · 
tQr contra p.!' "O;trmen Gsrcla Andrés, '1 
los hilredj!r.cs de D;a Rosá del Rfo, sobra 
pago de pens!ona11 ds 1:tn cemo tf.e 75.000 
p. seti'U!J ue capital, fliero:u erub;u:gs;d:u y 
lllllbaebdu cien tas putio!p!!c.hrce~ que en 
dos fincas sitas en MadrcM pert~.m,cfl.m. á 
los ejecutal\Oti, '! por h;b;;r sido l.ct>ufl· 
cian:te el prodaoto da !ol biene~ embarga· 
dos para exti.ngu~r 1M r~:opo!l~<l.lb.!Hd;~d.;,a 
a qua fueron condonados toa oansatario!l, 
el Jnzg&do 111c9rdó, por providsneiu cl() 27 
de NoviembNífle19U, ampliar aH;m b.ar 
ilt'l iun crédito- importante 3 669J7 peso· 
tas, perteneüiente¡¡¡ A D.a 0Hmen GHd ii 
And~ 6~ por'Ios bienes ps.ri\f•:r nfl.ksa que 
entregó á ~u marido D. Emilio ~hrino 
Sarabia, y !!i la hipoteca legal cotJatiíuida 
pox: ~ste para respondi'r da .la éx prel!ada 
l!li:Bna, sobre llw 40 ti•:intáslm.M p.srt€lS del 
solar, y toda la ed!floaclón.d e la caaar 'b ú· 
mero 13 de la calle dt•l ALm~Jndro tl n e;;ta 
Oorte, segñn 0t~dtttra otorgad; :u1t:a el 
N:_otario D .. Elpi{!!nio.Jalián 1 Rodrfgu()z 
el3 de Feh(e!'o de 189h . 

Ret¡nltanuá'·que précent\lldo f!n al Rr g i~· 
t.rtltl~ la Propledad del distrito d® O~ci.· 
denttt, de M!tdd:d, el muilamiento jdi · 
cial de Eímb&rgé, p1tso el R~gistredur la 
nota siguiente: ;¡Danegadi.t la ZJnottJ.ilión 
que ae ordena en el praoodaiíte.mo;,nda· 
miento porque ol crlidito da 8.659¡17. 

impol'te de los bi(mea 

1S Febrero I9f4 

ti1'i!6Ulc 152 ~-el~ ley Hi~ot~~a.r~:li pn~q~te 
b. proh ihi ci&n eh eMjeu:~r ó l.leder l~Ss 
h!s>otev¡tG leg$J~g~ gólo se o:x:tierJ.de al o!t~o 
on qua lo hllg;: vclm:'ltuiilmetil~; b. :;;er~o· 
na en cu~o favGr !l'l ha e<:nsm·~~~do¡ v,al.'o 
de tíingúr~ modo ('~ a pli.cabla al cnso en 
que p6r ttHsdfo 4e Gll3 nátecho re&[ h~ya 
11¡'} !l&.Hsf ,;,Nlrile un~ ob ifgación daGlara-:ia 
y exigid~ jul1bi.~h.n.Hrft•3 á !a psr l1Ci!Hl po· 
t>lWd ü.r .n del denwho oibdr; Ql~.~ no uo· 
tr.e¡ponde a\ Rrgl$tradm· oúifl~tu:• d !m· 
t:mgt~ a':' la l'eso!udón j a ,lki.d r,~;::tLh en 
jutrJiO d~l ql'! ~~ t U.?C CO:ürj~hn!l.'nto er m«.~ 
ddc), quien Cül:!IJl n tiÓ h prcVil€.'lliJÍ.!l. ;lt~ 
eretat!do el fmbllrgo y ant>eiguier; te tJt.lC4 

taoi.ón, y eltó oi r:Jmnr~nto en r:;pq·r; de~ 
BU dcctdn ~ , la s~nt..mda de 10,0.6 F <Jbrec 
r o .de 18811 y l~'i!l R~iWluoicn es dr:J 19 de 
Enl\ro de 1877 y 22 d o Dioitml:n:e de 1882: 
Re~uitaudo r~uo 0i Rrgh tr<ldor inform.á 

· en df,ft:onsi\ ilt"~ ~u noü~ -, ~~ - efo~to eg·pu~.c- : 
que hl nota reotw:Hfi oom;?rMd.Q do1 e:t 
treulclli aue or r!"es-oond~~- ~x:aot~.H'!~Tita á. 
r~a t6rm.1r:ccs d.c ía"providenc\a iu1iciml y 
~ lo po1ir1•' pi1t ka intert~;l'!dos en el C!! 
c;rltoen qua süHoltsron da\ Jnzgadola t<m· 
pliA,jión de! embargr; que si bfe:n. el pd· 
mer c.xtremo, 6st<a s : n f ;.r f:n tc á 1~ ~no· 
tación de! embargo d,)l (lr~éJHo h'l p ·;rf.i.J.. 
do su im¡'jortnMla rl,.¡;spu~s . d~ \~'8 mani· 
f c:,mt!.cio;;::):S hed1añ por el r.;;ourrcnt~', ea. 
incuer.t!m:wbl<> ll<ú flla ·Jll.lnerHc;, po<qu1l en 
el Rei~ls!ro r;:ó.!o t\o!'len entr !iu:. b 5 bi.~nNl 
fnmnebkn "J le<\ dt re~hofJ rr ll!l.f,;J f.\(.:!i!!fi· 
tnUos sobra loll m!smoa; t egú n !le ddn· 
oe del artí,;ulo l." y del lCB de nc l.ey H\ 
potañ2.rie, y¡ el orM.i.to qae D." Q¡p.rme:J 
GHi3fa Andr~a t·!e;;; ¡; contra :m ¡n¡¡rli1ó Nl 
puramente ¡,H~r!JonDl; que lu hlpoteca.ll le 
gáleii f x ialoiJ pira ¡n•:¡teg.:;r ti ''et,:;xmhu
da$ per~otuta, tic~mo "les h~ér fano~ y"lt!s 
mujer-e~ üa~f!:~s.e, 1:: st l.t:í et~sh}n ~wf p~ rmi 
t ier$, qu<)\lt~ría bu.::h~do e' pr:opó<>itn do 
la L'ly; qu0 lúi> térmí.!.w~; del articulo 152 
de l&ley H!¡;ot:;!;sril't. •on ~.b~oiutos yga· 
nera!eP, pcr io q'!e 110 ~;bu do .enajen.abks 
bs hlpot.eoa!< L•{"<le~. t&mP'JCn t;<' püdr3Ll 
h!poleo~r . .;otf>tffi(j ~· lo dJB iJl.'lü~to ¡,;ó:ei 
sr~fau!o 106 de !a ¡:Jísm:r.; que :D . .n 1n ¡me 
d a r~atdnp;l r h'l. prc~il;;i:oión del íntictt· 
i.0 152 lff.l .(ltOiW df! C!:.sió tt vo!unt.o..rra y pe<'' 
mith !NI d emb o~ülon.es, em p!l'.¡:,n do el 
crédi.to ~llegm·8édo l)On hlpbtMa lef~11! e;:; 

395 

3 Vlato11 Ioa arHoulo~ 1.8~2 ,_ 1.885, 1.587, 
¡ 1.389 y 1.391 dol C6:h gc 01wol.l y 152, 161, 
J 175 ¡179 de lu !ay Hipotr;cllrl!i: 
~ don.:;,1dd 'an{i(l quo l~ liii~tltbtl! OO!lat;A 
! t·v.fd:a por (1! mn id·J pílm s;¡{>gur:i.lr .a 
1 r,¡¡;~titución d o lo!> bl~m's p\U:afornales 
'¡ que BO le hubie:sea entregado b!ljo f13 de 
· Notario, 6!,! tUl t~flreoho real qua puede 
, extiogui:rst'1 rcduoirll~, !lubrognr~Ia ó poe· 
1 pnneree con iat torm~l!dedo~ leg~.!Gfl!, 1 ! cny~ d e :otividH1 se ent ienda Gn~i:vdin~ · 
¡ da á l oi!i pr-eo~· ptou qu~ n-gnlti:: Jo¡¡ ~V. l'!C!I 
¡ y !crm~~ de devoluoióu de hr.i b cato!i do· 
¡ hJo¡¡¡ ir.e¡¡tf.mO>dce! 

1 
Oon~L'l t'Ji li.Hdo quo UJ:l l\ v~z admJtida la 

In dale re.tl de tal c:!ereet o no l:tbiltlll' ~u 
exigibilidli\d con dicionsd n y !&. po~Iibl~ al· 

i ters.ctón de r<u 01m tenido !K>r couvolien· 
¡ c!MI ue la !iOCii3d!í.1 conJtlgsl 6 de la mu· 
1 j<11" Ciil.l!lid~t , p!!rs. reconoeer 4 los tHl!'-!!edo· ¡. res d0 ~ta J.n f&lluit,, d de. ~;?.~g_t¡~;.;r con lll 
1 mb tno !.'! cum plimiaii.to de las r etp;)eU· 
¡ vss obHg:>.c1onea, y, por lo t;lp to, de ~mo· 
i tr; r laa providonóis!l judicjn1es de emb:u·· 
! go do est& tla!l t} d;, d¡;ro\lholl, dictadas 
¡ oomo la pt!.fsen til en autoi! ~:.j~:J<mtiWl'S '1 
' en vlrtH•1 do f undam ent os ~t~4tf: les que 

!mln ttinoí:-. lmt!nt<J ~aen tne.u rle1, a.ica~co 
eh !& C'li lifi:n ·cíó u d (1l R~>gittr~dor: 
Oon~iúerando qlla en el msnd11m!euto 

judicial qnry ha mGttvs~o este racn~•o ae 
t!mpl fs nu omb~;~rgo ·trabll!do n¡;, t orior• 
mm:ite, no tvjr() ai. cr6dt1FJ ct'!!Hl b !eN!S 
p'!l"d<:·rJuiP,~ !:P.tr,;;g~1os &l. rnM:ido, rlino 
u . m bh'í~ !i 1~ hiuot.Jci"Í ooristhJ.I111'l. á favor 
ao D.a Ctn·msl]. Chrcfa An1ré!J en garan· 
t ia de d.!cbs biot.e~. pcr l e que; li. ten.fl.i· 
d si'i l~a I!D~8rl0+'0i.l CO:i:U.i\'isr~CifHi~l!, d Gbe 
tom~r!HJ 1a. anoíaei•>n pr-eventiva ordiina
dili f n ti mbmG ¡.;o br i'!! lbll daie-:~hcil oons · 
iituLlo¡¡ a fli.Vv!." do la p 8,t"I!Onii dqt!do nc:, 
s:<gú 11 d Rágif:Hro> y qu0· en· sti ;d!tl pv.o
d~.n h~Ger~e e!<::otivc ~:. con l'lrieg to A Iat 
hy~s; ei.ri perjl!iofo de la cancehi.oión to· 
ts! ó parei;,! ct0 la hlpot'?lCI!, cuando par 
Ol.Htlguic•r& cau¡¡;;. legHima quede dhp~n· 
i!lO!~~~ ot niad do do 13. ob!ig:.oión de. rei'iti.• 
tu ..• , 

Esta Direoctóu G0neral m· a·~ord~t<lo 
¡ ccnfirmar la providcn;,~!n l!lp~~a~* · · 
¡ :(.o q,ne oon 4e\rduoi5n: flel npadltJnte 
.·. ort~hla\ . oomunü:o ~ V .. I. ·á i·cs· ~'>f<'lotoa 

extingu.h• uM ohHgaoióQ: l'Xi~ida·j•>:ñi· 
.·. cl~lú1'ente, . porquo r.:sfi>: su1s un: m:erlio 

fA:sH ll~ e!udlr a1 pre:Je~tQ': !\•g:11 ; q.nó en ' 
ei or~~eo pte!'!")nte, la ó¡¡,n.Hd;o:d ·t\~.:eguuda 
con bs hipoteca .le¡pl ¡¡i;!~;a~ !ffifdt ~H'11 a
cióu, y has:t:rt que' ~e Hquli!l'l la sc.:;fód"d 
COil,J Ug d, 110 p UCU<iíl$.0Sl:!!l61'!i tJdd;;; Ó ;:;O 
la obiigaol.ún y eil qu é por{iifl:.t pn!írlo ex! 
gh•~;cr qu~. e\ B.ügl !Sir~dor; a'~ h;t limH~t· 
do .A dea:¡~g!l.r ~a a n.o taei4!1. ¡;¡Ir• C!lllib~r 
Jet! funqam~ntcs dé! la grpyi~'6ll,ia d.:.! 

. Jitzgad.c.: · · ' 

!éOn~ig1,lllHit~'i!. D'O!t t,'(ttiH'i~· i y; I. mU• 
obo11 !li'!.O!'h MádrN', 20de, f<~na;;6 itf.l 1'914. 
E l Director gsn :'in l; J c>só J cJ'ró Mir,nda· 
S J1or Pt~s!d,üü~ ~e !.a &HHa.rtC,!a de Ma· 

drid • . 

M:NiSTERtO .DE HAGlENQA 

ltlirecet6n Gen~rt?:l 4'1~ la D•YIIí!(!ll 
Y. c!meeg 'P~5lva~. · 

Heenlta'ldq que el 
formó qu~ debfa 

¡ 
¡ 
l 

.v~ •e.-••v. e!ub1rrg~· ! 
p_orq tra· t.

Re~aciá~ dé l•1s declarc.cirmc~ ae deroeh11 
pasivvs h H h'liJ prw ~dti · ÜtlF3iro dura ntcs 

. t~ t~¡;[Ur>oja qi4f,¡,¡;t~na ds Enara, de .1914. 
condi· ¡ 

!:;r~~~~~i:;~ el mn· ! t'ri:s ! ¡ D. Frsnci¡¡N) P.érs~ 1\;loma¡,ln&~ 

?efe tu. 

· JUBILADOS · 

• peo,or gc,ri.iú~ {fe.lf5u¡¡rJ'1o d6 
! Iogen!cr\l3'de Ql\t}llno.l!, Oáp¡1.1· . ! les 1 ~.ictrt~)s,. S.(t ~· <1~h1rs. 
¡ .. oon dé ·t 'chr) . n} h~· bi r. ¡;ui'•o ¡ annal dá:S;üOO' netet~!i, cu~tro 
. qu!.nt,,a d ;; lQJJM •. · , · · • ·~ · · • · · ! D; Jo;$.é B'l'S~!S. F ;g¡H;rM,DtrBc· 
• tor .1.e ~~:l:)g!ón P,!l pr!n¡era' oJ2. · 
j s ;~ dal"Cuerp:~ d~ T .;¡Jé¡;ntf<.,i! • . 
!. S~ la d~!J;:lai',!. OQU d .t·r(1útW .!< l 

hsbN·· pe,r.JV(l aiJmÚ de 4 SOO 
pelf!!t...~ ·, ·cu .'lttó 'qúíntos de 
G.OOO . ••• , • .• . . , .• , •• . - .•• , . 

p. V.toant'3 Qviedo y R:1dero, 
4.800,1 ~ 
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Pesetas.

Jefe d@ N^godaífo da tareera 
efgsa en el Canal de Uñbel IL 
Sa le declira con derai^ho al 
lisbj^r pasivo ann&i ñ& 3.200 
pesetas/ cuatro qointos á© '
4.000.............................     3,200,00

D, Pedro Cortijo Rodríguez,
Auxiliar primero d© Oontibi- 
lidad y Oñdnaa del Cuerpo 
da Telégrafos. Se le decísra 
con dorecho) a! haber pai îvo 
anual da 2.800 pesetas, cuatro
quintos de 3.500.................  2.800,00

D, Manuel Alvarez Valle, Ofl̂  
oiai segundo de la Interven* 
ción de la Ordenación de Pa
go» por oMIgaclonea de los'
Ministei ios de lustrucdén Fu- ^
blioa y Fonsento. Se le decía- 
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 2.400 peselasj 
cuatro quintos d e 8 00 0. . . . . .  2.400,00

D. Servando da Paz M&rlínéz,
Portero primero del Ministe
rio de la Gobernación. Sa le 
declara con derosho ai habar 
pasivo anual de 2 400 peutm,
euatrci quintos da 8.000..........  2.400,00

F. Adolfo Calvo y Chifoni, Oñ- 
olal tareero de la Tesorería de 
Hacienda de Quadalüjam. Se 
le declara con derecho ai ha
ber pasivo anual d© 1.500 pe
setas, tres quintos de 2,500,. • 1 500,00

Importan las jubilaciones, • 25.100,0o

PENSIONES VITALICIAS 
DEL TESGÉO

D.® Buenaventura Polo Hurta
dos viuda de D. Marcial, Fis
cal que fue de la Aucliencla 
de Burgos. Se le declara con 
derecho I la pensión del Te» 
soro de 2.500 pesetas anuales 2.500,00 

D.* Julia Gabsieiro Lessssier, 
viuda de D. Vicente Fernán
dez Vázquez, Magistrado que 
■ fué ele’ ia Audiencia Territo
rial de Madrid. Se la declara 
coa derecho á la pensión dei 
Tesoro de 2.500 pesetas anua
les.  ---------   2.500,00

D.® María del Rosario Otnella y 
Sscades, viuda, huérfana de 
D. Benito, Gobernador civil 
que luó de varias provindaf?.
Se lá declara con derecho á la 
pansión del Tesoro de 2.500
pesetas anuales ....... ... •. 2.500,09

D.  ̂María del Socorro, María de 
ios Dolores, María Luisa y 

María Josafa Barroso 
Díaz, huérfanas da D. Jofé 
Btibino, Jefa que fué de pri
mera clase de la Sección de 
Fomento. Se les deci&ra con 
derecho á la pensión del Ta- 
soro de de 1.000 pesetas anua
le s . . .    .........

Importan las pemioms del 
Tesoro.  ...................   8.500,00

PENSIONES DE MONTEPÍO 
D.® María del Osmpanar Alva- 

rez Abréu y Boherques, viu
da de D. Juan de Melgar y 
Quintana, Jefe de Adminis
tración de segunda clase, Oñ< 
olal de la clase de primeros 
del Ministerio de Instrucción 
P&bllca y Bellas Artos. Se la 
declara con derecho á la pen* 
sión de Montepío de Ministe* 
rios d e «. . .«.>9 2.500,00

1.000,00

PegetaJ.
D.®- Valerla Dos3.ata 

rñf vlufli. d© O. José Farm y 
Frau. Oñde-1 de Sacrclaría dei 

g©5ieril y tésnio» da 
Balfimauea. S-a la áeclEr^ con 
deresfeo á la paBsIón áe Mon
tepío áe MIntsterioi. . .   .......  . 500,00

D.® Píirifísadón Ortega Miini- 
lia, viuda de D. Jcsé Yandio 
la y Ormaísehfa, Oñcial el© 
primera clase de HadeíijJs.
Se la dedam con derecho á 
la peniión da Montepío da
Ofloiuas d e . . .  o  ..........     825,00

D.  ̂ Aurelia González Luoas, 
viuia de D. José Mirtínez,
Ja r^  Ofisiai do coarta das©
ÚQ ntaienda. Be la, declara 
con derecho á Jm pensión de 
Montepío de Oñdnis de.. . .  - 500,00

D.* Eiperaiíza Grjmez Ecmán, 
vlud^ .de D. José María Par
do y Gomei, OScial de terce
ra clase que fué d© Hadenda.
Se la desiara con derecho á la 

. p-aniión do Montepío de
nas da ........................   625,00

D.̂  Josefa Aldana y Carvajal, 
viuda d© D. Vicsuto. Álruga- 
ray y Ascobareti, Oñcial quin« 
to que fuá áe Hacienda pú- 
blici, .Se la cleaiara con de
recho á la pensión de Monte*
pío do Oñdnas de.   ..........   875,00

D.*" Ermitas Sira Fernández, viu
da de D. Juan Emiliano More
no Villare^l, Ofloial de tareera 
©toe que fue de Hacienda. Sa 
la decltra con derecho á la 
paniión áe Montepío de Ofi
cinas de...............   625,00

D.® María Francisca Reynés y 
L^ado, viuda de D. Luis Qui
jada y SInohez, Ofimal de se
gunda clase de Hacienda. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofici
nas de  ..........  750,00

D.  ̂M^ría de loa Dolores Mas- 
siáu y Falaón, viuda de D* An
tonio Matas y Moreno, Jefe de 
Administrgíción de segunda 
clise de Hacienda pública en 
la Isla da Ouba. Se la declara 
con derecho á la pensión da 
Montepío da Ofloinas de . . . . .  1.625.00 

D.® Eulalia Campos Teruel, viu
da de D. Martín Garrió Ruano,
Jefe de Negociado de segun
da clase de Hacienda. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío áe Oficinas
á s . . . . ..........    1,125,00

D,* Oarlota Bermejo y Sancho, 
viuda de O, Félix Hojas y Fer
nández PaleBíii®, Sab director 
da Saodfm que íaé dei Guer- 
po de Telégrafos. Sa la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Gorreos
de,...........................  1.150,00

D.® Angela Estrada y Valoría, 
viuda de D. Manuel Dorda y 
Pérez, Director d© Sección de 
segunda clase que faé -del 
Cuerpo de Telégrafos, Jife de 
Negociado ie  segunda clase.
Se la declara con derecho á la 
p©B sión de Montepío de Go - 
rreos de. . . .  1*425,00

D.‘ Teresa Zappino y de la Cue
va, viuda da D. José Angel Ee- 
villa y Fernández Trabanoo, 
Ingeniero priincro que fué 
del Cuerpo de Ctminos Oaha-

’ Pesetaŝ
les y Paertes, m n  categoría 
da Jaf© de N-agooMdo dis pri
mara olaue. Sâ  la clealara con 
der&eho á la poneioa de Mosi- 

. tapia de Correos de . . . . . . . . .  1.425,00
D,®' Mtría Josefa y D.  ̂ Elena 

López Valls, huérfanas de 
D. Amadeo, Admiaistrador 
que fué de Correos. Se las de
clara con derecho á suceder 
á m  madre D,*’ Jesusa Valia 
y Veinegra en la peBsión de 
Montepío da Gorreos de.. . . . .  550,00

D.“ Máría Elena Oerráto Hiñes* 
im%B, viuda áe D. Eduardo 
Bsnilo Binchez Muríiio Ro
bles, operario de las minas.
Be I© declara con derecho á 
la pensión de Montepío de Al
madén de... . . . . . . .  r . . . . . . . .  375,00

D.® Bárbara Eugenia Oimara y 
Tremado, viuda de D. Victo
riano Varona y López, Auxi
liar de Alm^canes de laa mi
nas de Almadén. Se ía decla
ra con derecho á la pensión 
d© Montepío de Almadén de. 875,00 

D."' Eusebia Bárbara Rubio y 
Prados, viuda de D. Inocente 
José Ramos Sánchez Ttmea
do y Trujüio, operario da Ifli 
minas d© Almadén. Se la de
clara mn dereaho á la pen
dón da Montepío de Alma
dén de  ......................... 375,00

D.®* Paula Juliana Rodas Va
rona, viuda de D. Remigio 
Aguedo Rodríguez y Rubio, 
operario de las minas de Al 
mtdén. Sa la declara con de
recho á la pensión d© Monte
pío de Almadén do...............   375,00

D.®̂ Eduarda Fernández Espino
sa y Lillo, viuda de D. Félix 
Pérez Hoceif, Oficial de quinta 
clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pensión 
áe Montepío de Oficinas de .. 875,00

D.® María da ía Asunción Con- 
choncd Sanz, huérfana de don 
Juan, Ayudante primero que 
fué áe Obras Públicas. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correo»
do ..........................................  h m fid

D.® Basa Gragera y González 
Miranda, viuda de D. Pascual 
Otsero y López, Oficial «egaa- 
do que fué del Cuerpo de Telé
grafos. Se la declara con dere
cho i  ia pansión del Montepío 
de Gorreos d o . 950,00

Importan las pensiones de 
Montepío  ........   18.250,00

MESADAS DE EUPEKVIVENCIA 
D.®* María Soledad Martínez J i 

ménez, viuda de D. Pablo Al
menara Martín«^z, Conserje 
que fué del Instituto General 
y Técnico áe Albaoate, Sa la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.250 pegetas anua-
leSé.  ¿      ............  208,32

D.® Banita Morán Poyero, viuda 
de D. Luis Zamora García,
Peón caminero que fué de las 
carreteras del Estado, en la 
provincia de Madrid. Sa ,li 
declara con derecho á dos me- 
sadas de supervivencias, al 
respecto de 821,25 pesetas
anuales...  .......  136,89

Camila Meadiola de la Oruz
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y Garata Villaraeo, viuda da 
D. Narciso Ortega Sánchez,
Peón guarda que fué del dii- 
trito forestal de Ouidid Real,
Badajoz. Se la declara con de
recho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 821,25
pesetas snnales ...........   186,88

D.®" Remigia Ahijón, viuda de 
D. Lucio Gómez Oarreño, Por
tero QoniéT je que ítté de la 
Junta Oentral de Derechos pa
sivos del Magisterio de Ins
trucción primaria, jubilado.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al reapscto do 1.700 pese
tas anualof................   283,83

D.* Paula Fiorensa y García, 
viuda de D. BissMounéy Ber
trán, Ordenanza, de primera 
clase de Telégrafos. Se la de
clara con deieeho á dos mesa
das de supervivencia, ai res
pecto de 1.000 pesetas anuales. 166,66

Importa?! Im mtsaúasá^ 
mp^fvitíemia por una 
50?a r e s .     .................. 932.07

RESUMEN
Importan las jubilaciones  25.100,00
Idem las del Tesoro .......  8.500,00
Idem la del Montepío... . . . . . . .  18.250,00
Idem las mesadas de supervi 

vendas.............................   932,07
Total . . . . . . . . . .  52.782 07

Madrid, 3 de Febrero de 1914.==Por 
01  den, Moisés Aguirre.

Büreeeién lo  Contei
e loso  del £!stado.

Visto el expediente incoado á nombra 
del Montepío de San Oriatóbal, de Barce
lona, aolicitando exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se acom
pañan loa siguientes documentof:

1.® Un ejemplar del Reglamento da! 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado; de Barcelona, m  él que aparece 
ea su único objeto @1 socorrerse mutua
mente sus individuos en caso de enfer
medad ó invalidez (art. 1.̂ ). por medio 
desubaidioa obtenidos mediante cuotas 
de [suscripción;

2.̂  Dos certifloaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas, su carácter obrero, y la per
sonalidad del Presidente que suscribe la 
instanolf, la otra:

Oonsidérando que las asociacionei co
operativas d© obreros, de socorros mutuos, 
que estaban exceptuadas del impuesto 
sobre bienes de las petsonas jurídicas, 
por todos los que poseyeren, por el ar
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad de ese 
benefleio, en cuánto á sus bienes mue
bles y al édiflcio social, por ©l artículo 1.®, 
letra G, da la ley de 24 de Diciembre de 
1912, en razón á su carácter de mutuali
dad: . .

Considerando que el Montepío en cuen- 
tión, está comjprendido en uno y otro 
caso de exención, como justiñoan los do
cumentos relacionados,no precisando hoy 
para concederla la consulta del Consejo 
de Estado, y estando atribuida á este Cen
tro directivo competencia para la resolu
ción de eita clase d© expodieníes, por
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Real orden de 21 de Oí t̂ubre último, por 
delagaoión del Ministro;

Esta Direí^ción General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobra bie
nes do Im personas jurídicas al Montepío 
de San Cristóbal, d e  Barcelona, p e r  la 
totalidad de ellos d u r a n te  ios años 1911 
y 1912, y por sui bienes muebles y edifl 
cío  social, si f u e r e  de su propiedad, por 
el año corriente y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid, 2 de Diciembre de 1913.—Él Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Ssñor Delegada de Hacienda en Barce

lona.

Vi^to ©1 expediente in'ccado á nombre 
del Montepío dá señoras La Unión, da 
Barcalone, solicitando exención del im- 
puesto sobra bienes de ias personas jurí 
dicss:

Resultando que á la instandm' i© hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar dsi Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado de Barcelona, en ©1 que aparaca 
será iu objeto el auxilio mutuo de las 
asociadas en caso de enfermedad, por 
medio de subsidios obtenidos mediante 
cuotas de suscripción;

2,® Dos oertiñcadones expedidas por 
el Secreisrio del Montspío, acreditando 
una de ellas su carácter obrare, y la otra 
la personalidad del Presidente que sus
cribe la iostancia:

Considerando que las Asociaciones 
cooperativas obreras da socorros mutuos, 
que estaban exseptutdts del impuesto 
sobre los bienes da las parsonas jurídica#, 
por todos loi que poseyeren, por ©i artícu
lo 193 del Reglamento da 20 de Abril de 
1911, gozan en la actualidad de es© 
do, ©n cuanto á sus bienes muebles y al 
ediñcio social, en razón á su carácter de 
mutualidad, por el articuló 1.®, letra G, 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912:

Considerando que ei Montepío en cues 
tión, como justiñoan loa reseñados docu- 
meatos, está comprendido en uno y otro 
caso de ©xeaoión, no siendo hoy preciso 
para concedérla la consulta del Consejo 
de Estado, y eatanio atribuida competen
cia á este Centro directivo ptra la resolu
ción da esta clase de ©xpadieníes, por de 
legación del Ministro y Real orden da 21 
de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas ai Mon
tepío de señoras La Unión, de Barcelo
na, por la totalidad de ellos, durante los 
años 1911 y 1912, y por sus bienes muebles 
y  edifloio social, si fuera d© su propiedad, 
por el año corriente y lo» sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 14 de Diciembre de 1913,—El Dlrec 
tor general, Antonio Fidalgo. ■
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto ©1 ©xpadieute incoado á nombre 
d@l Montepío de señorai, bajo la advoca
ción de Santa Ganoveva, estabiecido ©n 
Barcelona, solicitando exención del im
puesto sobra bienei da las párscn&g ju
rídicas;

Resultando que á la instancia van uni
dos loi siguientes documentos:

1.° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, del que 
aparece que su objeto es el sooorrerse mu
tuamente ias asociadai, m  ios caEos que 
so determioan, por medio de subsidio» ob- 
toidoim ©  di tuto'Ciólas dô  gusorlpdóni

39T

2.° Dos certiflcacionea expedidas por 
el Secretario dai Montepío, acreditando, 
respectivíimente, el carácter obrero y la 
personalidad del Presidente que suscriba 
la iñstancis:

Considerando que las  cooperativas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impuesto según el ar
ticulo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
d© 1911, gozan en la actualidad del mismo 
beneficio, en cuanto á sus bienes muebles 
y edificio social, por el artículo 1.°, le
tra G, de la ley de 24 de Diciembre de 1912: 

Considerando que el referido Montepío 
está comprendido en uno y otro oáso do 
exención, teniendo este Centro directivo 
competencia para declararla, por delega
ción del Minlstedc, conforme á la Real 
orden de 21 de Ortubre último;

Esta Dirección General ha acordado de
clarar exento del impuesto sobra bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
de señoras bajo la advocación de Santa 
Genoveva, eitabieoido en Barcelona, por 
la totalidad de aquéllos durante lós años 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y el 
edificio social, si fuere de »u propiedad, 
por el año corriente y los sucesivos.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 22 d© Diciembre de 1913.==Bl Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de Nuestra Señora délos 
Desamparados, de Barcelona, solicitando 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia van uni
dos los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, del que 
aparece que su objeto es socorrerse mu
tuamente los asociados en los casos que 
se determina, por medio de subsidios ob
tenidos mediantelcuotas de suscripción;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando, 
respectivamente, el carioter obrero da 
éste y la personalidad del Presidente que 
suscribe la instancia:

Considerando que las  cooperativas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impuesto, según el ar
tículo 193 del Reglamento de 20 de Atoil 
da 1911, gozan en la aotualidad del mismo 
beneficio, en cuanto á sus bienes mue
bles y edificio social, por ©1 artículo 1.®, 
latra G, dé la ley de 24 de Diciembre de 
1912;

Considerando que el referido Monte
pío está comprendido en uno y otro easo 
de exención, teniendo este Centro direc
tivo competeneia para declararla, por de
legación del Ministerio, conforme á la 
Real orden de 21 do Octubre último;

Esta Direcdión Generaí ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las persóuaa jurídioss al Montepío 
de Nuestra Señora de los Desamparados, 
d© Barcelona, por la totalidad de aquéllos 
durante los años 1911 y 1912, y por sus 
bienes muebles y el edificio social, si fue
ra de su propiedad, para ei año corriente 
y ios sucesivos.

Dics guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Diciembre de 1913.s=El Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,
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MINISTEeiO DE iNSTñüCG!óíy PÜBÜCA
Y BELLAS ÁBTEa

§UhBéerétñriss.
E xcm o. Sr.: De conformidad coa io pro- 

puesto por es© Ooassjo,
S. M, el Rey (q. D. z  ) ba resuelto ad

m itir  á D. Eduardo áe B ín o lú m  j  Ktva* 
ros la rí>a??nda que presentó, de la Fresi- 
d e s d a  del T r ib a a si de op osieloaes á la  
Cátedra ds Hlistoria ú& la Farmadtj ?a 
cas.te m  rd Doctorado-da la measior^ad^ 
Facilitad, Y jmm el ex-rega-do
esrgo'á D. Otrkis María Oart&̂ zo, Coiise» 
|e ro  de Id s tn i30ió a  P áb lica ,

D e Ee&l oTdríbj oom aaicsd a  por eFsa- 
ñor M is ite e ,  lo  d igo á ¥* E . p sra  su' co- 
stoaimisnto y  demáá efectoi?. D ios guar« 
da á V. E. m uthon ,̂ños?. Madrid, 10 i© . 
Febrero de i'Pí4.-~EI Subsecretario, Sil- 
vela."''
Señor Pra^fdeat© d^l ■toío dé íiíifmc- 
;:b ió ii'P ú b lica ,

N om bm do dé '22 díí Ja-
Ijo ú ltim o'eiiT ribnbá! de oposioiones á 
!a 'A ú x il& ríi ^  € ú a f lo '# U p o  de la  F a 
cultad de D erecho d© la U nivarsidad do 
S tlsm a sca ,

Esta Sabsecrstaría hace púb ioo lo ú- 
guieiitsl

1.̂  Qué por btber presentado gú?5 iug-* 
taaeias dentro de! pltzo legal/ f  h?>hr¿ 
cusnpMo iot rlqulsito^ de- la aonvoeatc- 
rls, ba.ti sido admitidos loji a_qjlr.^ntcg ii- 
gfieirleiB;

D, A iváro Oíaa j  FÍm@EkJ.
¥léé¿'te Rodrígiiéz^Mártía. 
LuWMíeglmolle: j  Mi r̂líssez-Oonde. 
Juiite Arámeudia 
E oü lib  Lsii,0'e f e b ló ,
Federico'Saat&íider HnJg Jlmlnes.

Amsdcr, f. O^rmudi/

' PtóuW  Éer^t áuiz. ’' ’

Máximo Peña M?5íñf6cóñ,
2° Q® qtiada ascMíclo de esto  opo 

gioion^i. D.-B u ii t e m o  B^cúbíT Gém ez 
por Ro pitiüoér que-r^uáé iñit oosdlclo- 
nea éx^^d»  m  m ym m rnkr^ m  Real 

, deérato w B  M  1910,
• 3.® "Qm d rsfeardfa  erntim se iiíScríe 

rxr M^C^diík é l p ^ é ñ t é ^ t o b l o ,  Gomou- 
g&ráju,. 1 contarse k s  térteiao^ á qua'sa.

Regia-
méi^^'dá S dá Abril ded-910. -

12 dáFebrera^dé i 914,-«^llSab- 
g€ oré lm b j-S llté la i-

®lT€eeiéM ú e l iM^iUrnt^

Autoriz-tda ©Bta DIracjoi€n Gt.ner. !̂ por 
Bí'al orden de n  de! ííctusŝ , eonvcca á 
Concarao psra ía provMóB ée des pkzts 
■vacaniiijir'áe Ingeniero dei Cu:̂ Tpo
de lag-ínieros Goí^grafos, Oñcíal gegutváo 
da Adinisi^traniótci, dctad ,̂ga-''‘nei sueldo 
anuéi'dé'3.000 pest t̂sa, j  quí h^u da 
veeríc soii sríréglb á' i'o ahpumio en ei 
arttoilo^ 16 del esta íisgtk
*nto uü Oficia? d© Arüflería j  ea uu 
03 úni d© IngmA^TM d«l Ejércit'̂ %

Lm  aipirardei, quB no han exceder 
áa M edad de tremía años @I üfiimo día 
mMIMo para la tdmlgidu da golldtude», 
deberán presentar sus Instancias por 
conducto d©l Ifkdstario de la Guerra m  
el plazo da nu mea, á contar desde la fa- 
eha de pribltoaof.óri de esí© anuncio éB la 
Gaceta de MADiiD/sooBipañadas d© las 
hojii íkA servido, de lm  ee-rtiñoadones 
áa I&g hoj^s j  de todos los
mériton qua los interestdon posoin j  de
seen aportar si conánrgo.

Mtdricl, 12 da Febrero da 19i4.-^Ei Di
rector general, F. Marlía Sánchez.

Autorizada mU Dircodón Ganertlpor 
Real, orden d© 24 de Enero último, convo 
ea á Qonmrm para la proviiidn de nna 
plaza da lugessíero tar/iero del Cuerpo da 
liDgeniaros Gaógraifo?, Qüclal soguudo da 
AdmlBist-racida olvll," dotadm ooS el inci
do anual de ,8.0Ód nezafi.-̂ , qua corra^pou' 
de con arreglo i  lo. dispuesto m  ei .'ar- 
tísulo 18 del Reglamento aé está' Dtreo- 
©fon GsBeral,, al turno dódmo, ó á! 
de Oñcitles dal Cuerpo mmrMl 'dé la Ar- f 
muda, de Artillería ,é Icg^nferos da ia í 
misma y Astrónomos á ú  Observatorio 1 
d© Marina de S^n Fernando, que. tengan i 
■categci'lt 5 ^ubMo gBáíogo á ios da los ' 
Oñ^tsles ÚM Ejército. =

Los-aspirantes eempr3iidid9.s ea dicho ¡ 
turno undácimo, deberán reánir las con- i 
d-fci^nes siguieate^: • I

Hoexceiardetrafati años daedM 
eí día último señalado para la presenta• l 
e!d.u da kstanciaa -

m c m  ® raa ria .« -N S ñ L  4 l

2.® Tañer aprobadas ÍM asi0.?isturaa 
da TopogrifííS f  Geodesia,

Lts lusttnoias de k s  §spirantes se r6- 
mftirin por condnsto del Ministerio de 
M^r!ng,en el plazo da n n  meg, á contar 
desde la pubMetción da 6̂ ;ie anuncio en 
lm Gaceta de Madbjd, acompjsñada da 
lis hojti d© sarvioiois, de la certlñosdón 
da las hojts a6iídémi;3i?.s f  d© loi méritos 
qii6 los interesados gpo-rtan al coucurgo.

Madrid, 12 deFabraro da 19Ik=F, Mar • 
tía Sáa-shez..

m m í B m  de f o í e í t o

CAMINOS V.SCiNALtS
B. M« 6l Rej (q. D. g.), da acuerdo con 

lo prepuesto por <esfs. Dirección..General, 
h t tsBído á bien conceder deñaitivámen- 
te ¡ñ subvención f  anticipo que figuran 
»1 pk, al AyuBtámieáíé que se indica, 
pat^ im coissírucctón por ©l'mfimo'delai 
obras dalcamino vaciuslda Alba do Ter
mas .1 Álar '̂Z, íérmino de Alba <le Tor* 
m-es (3a]ama.ncak c .̂rgo al capítulo 20 
ñél Fresapuesto del aüo at^lua! da esta

Da orden d©l señor Ministro lo digo á 
¥. S. para su aonosimle^xto y ef setos opcr- 
túúos. Dios guarda á V. S. muahcs años.

Madrid, 80 da S.iseío de' i91A==fíl Di
rector gañera!, Abilio Calderón.
Ssñor Ordenador da pagos por ObÜga-

eíoñes dé este Ministerio.

A Y U N T A M I E N T O
SUBVENCIÓN

concedida.
A N T I C I P O

concedido T O T A L

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Alba d e  T» . . . .  * .................. .. 5.377,34 » 5.377,84

S» M. el He¥ (q. D. g,), de aouer'do con 
lo  propuesld por ssta Dlreoaldá Géé'eral, 
ha-tenida 4-bj-^ conco.der deflaitlvamen-
IO:l§..éub.T.e?̂ dón f  ñnilMpoqm fl'gurán al 
pfa ni Ayantamfoaio que sa .indict, p&m 
M  sbnstracéito por el £al?.mo de lm  obras 
,d©l ©amiso ved'nal da A*‘ba Aé Tormes á 
AUrm, término da'Ak-ras (Salam-anca) 
con Mrgo al capítulo 20 del FrétopEéito 
á©l aña ̂ actual de esté Mmktólo,

Da ord 5a del señor Ministro lo digo á
V, S. paria gil conoéixá'Ieh'to'y tf^otbs'opor- 
ttinoe.-Dio? .gú'-irda á Y. B, m.uchos aúog.

Ma idd, 30 do Enero de 1914,==:EI- Di- 
rector ga'nera?,, AbHio Calderón.,
S:ñ'6r O'rdén&dra’ áe.pag.OH por Obllgacio* 

naa'da ésí© Mmisterio. ,

A Y U N T A M I E N T O
SUBVENCIÓN 

conce iida.

Fesatas.

A N T I C I P O
concedido.

Pesetas,

T O T A L

Pesetas.

Alaroz........................................................ 14.079,47 »■ 14.079,47
■ ■■ . - -.V.' ■ ■■' ' ■—■ ■ ■■ V. '• V .

€ o m is i r f a  Cre-Mcrail de ie ra ro g í..
A loi ©faotoi dai arícalo 69 áel Regla

mento dâ  'Seguros, m pone ea eouoci* 
misnto déi público qua k  aniidad deno- 
mm^da La Matualié dé Fr#ná0 et des 
CoionléS, douiMIiada ©u Btrcalons, ha 
ñoi^br'ado apoiérá-do^ g.6n©rî  pára-E'^pn“ 

á D. Mij^uai O. da Y^ot j  Fincdá, en 
gust!tiiéiúá"d#l antérior'Odlégado,^ D. J.áo- 
qua§ Monlíñ*

Madrii, 3: Febrero de I9I4.=EI G0m!«, 
s t d e  geaofaI, '0 , áe  ñ m  Lmig.

A loi efeatos del artíeislo 69 dél Regla
mento de Seguros, »© pono eu conoci- 
misnio del público que k  eátidád deno
minada Emnionl Adriatioa di Siourta, 
domiciliada ©n Btreaiona, ha nombrado 
apQdsradcí genorai -para .Ê pfsñm á D. Ra- 
móu.Raig/Armang^d, en sastítuotóa dííil 
asxtarior D.3íegado, D. Gustavo SchntZv 

Madrid, 10 sle Febrero de 1914.—«]3i Oo- 
m iitrio general, O. áe' San Luíbi

MAPÍlip^^Est Tlp F'v'i* Icneyru”,—Fasoo de San Yicentp, nfioi. 20.


